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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real Familia continüan en esta 
corte sin novedad en su im portante salud.

R E A L E S  D E C R E T O S ,
, E n  el expediente en que el Gobernador de la provin

cia ae Burgos sostiene que es necesaria la prévia au to-  
ízacion para procesar a D. Cándido Pascual,  Alcalde de 
oyuela ,  contra la opinión del Juzgado de primera ins

tancia  de Lerma, que la estima innecesaria> resulta:
Que en virtud de queja presentada al Juzgado por al

gunos vecinos de Hoyuela denunciando varios abusos cometidos por el Alcalde , se mandó sacar los oportunos 
testimonios para proceder á lo que hubiese lugar ,  sien
do uno de ellos el que ba  originado este expediente, que 
es el tercero de la denuncia ,  referente a haber exigido 
lü  rs. a cada vecino por la leña que se les habia dado 
para  sus hogares sin aprobación a lguna del Gobernador de Ja p rov in c ia :

Que por tratarse de exacciones ilegales y en vista de 
lo expuesto por el P rom otor fiscal, determinó el Juez 
proceder criminalmente contra el referido Alcalde, esti
mando innecesaria la prévia autorización, y así lo participo a la Autoridad superior gubernativa: 
n ’ r 5?*kida declaración indagatoria al Alcalde Don bandido Pascual, confiesa ser cierta la exacción, lnan i-  
1 es tan do que para ello no estaba au to rizado ; pero que 

icna cantidad se destinaba al pago del guarda de m on
te y otros gastos que ocurrían en el Ayuntam iento:

Que el Gobernador requirió al Juzgado para que con 
Suspensión de todo procedimiento solicitase la correspondiente autorización, fundado en que los Alcaldes no in
curren en responsabilidad por las exacciones que impo
nen con el debido permiso, y que el A yuntam iento  de 
B o y u d a  tem a licencia para el aprovechamiento en cuestión.

P o r  último, que el Juez, en cumplimiento de lo man- 
.9, pot* el Tribunal superior, sostuvo su anterior o p in ió n , insistiendo en que el delito que se perseguía 

era  de los exceptuados de la autorización por la ley de 
bromemos de Iprovineias, puesto que eran exacciones i legales :
+• X|stc\ eI a r t* T párrafo Octavo de la ley de 2o de Se- íembre de 1863, según el cual no será necesaria la au
torización para p e rseg u ir , entre otros, los delitos de exacción ilegal que los empleados públicos cometan en el ejercicio de sus cargos:
a que el que se supone cometido por elAlcalde de Hoyuela es el de haber exigido arbitraria
mente y sin la debida autorización ciertas cantidades á 
los vecinos del pueb lo , cuyo delito es de los expresa
m ente  exceptuados de la prévia autorización, con arreglo ai articulo que se acaba de citar;

Conformándome con lo informado por la Sección de -bstado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado,
Vengo en declarar innecesaria la autorización de que se trata. 1

 ̂ Dado en Palacio á diez y siete de Junio de mil ochocientos sesenta y seis.
E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  P r e s id e n t e  d e l  C o nsejo  d e  M in is t r o s ,
L E O P O L D O  Q ^D O N N ELL.

E n el expediente en que el Gobernador de la pro
vincia de Huesca ha negado al*Juez de primera instan
cia de Harbastro Ja autorización para procesar al A y un 
tamiento de Berbegal por supuesto delito de malversad o r ,, del cual resulta :

* Que en', virtud de denuncia presentada contra el 
.Ayuntamiento expresado por abusos que se suponían 
cometidos por el m ismo, dió principio el Juzgado de 
Barbastro á las diligencias conducentes á la averigua
ción de los hechos denunciados, entre los que figuraba 
el de malversación, apareciendo de dichas diligencias lo s iguiente:

,® u.e oi Ayuntam iento de Berbegal, lo mismo que todos los de su clase, estaba autorizado para cobrar el 
o por 100 que se recargaba en la contribución por pre
mio de cobranza; y el de Berbega l , después de haber 
hecho efectiva dicha cantidad , invirtió la m i ta d , ó sea 
el uno y medio, en satisfacer los ‘gastos que ocasionaba 
la  conducción de caudales á la cap ita l , y el pago de los 
•que ocurrían con motivos relacionados con los intereses municipales:

Que comprobado debidamente este hecho, el P rom o
to r  fiscal fué de dictámcn que debia sobreseerse en los 
procedimientos, puesto que habiendo manifestado la 
Administración principal de Hacienda pública de la 
provincia que el Ayuntam iento expresado obró legal
mente en el cobro é inversión de la cantidad referida, 
no hábia delito alguno que perseguir ; y conforme con 
este dictámcn, dió el Juez auto de sobreseimiento en el proceso :

Que la Audiencia del territorio, con la que se con
sultó el proveído del Juzgado, le dejó sin efec to , m a n 
dando que ántes de pasar adelante en la persecución y 
castigo en su caso del abuso de que se trataba era ne
cesario que el Gobernador de la provincia calificase pre
viamente el hecho, á cuyo fin se le remitiese el oportuno testimonio de lo actuado:

Que hecho así por el Juez ,  acompañando solicitud 
de la prévia autorización para procesar al A yuntam ien
to por si resultaba culpable, el Gobernador, de acuerdo 
con el Consejo provincial, la negó en vista de que ,  su 
ficientemente averiguado el h e c h o , aparecía que el 
Ayuntam iento habia obrado con arreglo á sus a t r ibu 
ciones, siquiera pudiese haber faltado á algunas forma
lidades prevenidas en los asuntos de contabilidad m unicipal :

Considerando que de lo actuado en este expediente aparece como un hecho cierto y oficialmente compro
bado que el Ayuntamiento de Berbegal estaba au tori
zado por Reales órdenes ó instrucciones vigentes para 
cobrar el 3 por 100 que se recargaba en la contribución 
por premio de co branza , pudiendo invertir  dicha canti
dad en los objetos que estimase convenientes al Municipio :

Considerando que en su virtud el referido A y un ta
miento no debe responder ante los Tribunales de jus ti
cia de un acto que es esencialmente administrativo y 
se halla comprendido en la esfera de sus atribuciones; 
pues si pudo abusar en la omisión de ciertas formali
dades meramente reg lam enta ria s , para corregir tales 
faltas está expresamente facultada la Autoridad su p e rior gerárquica;

Conformándome con lo informado por la Sección de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado,
Vengo en confirmar la negativa del Gobernador.
Dado en Palacio á diez y siete de Junio de mil ocho

cientos sesen ta  y seis.
E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l P r e s id e n t e  d e l  C onsejo  de  M in ist r o s ,
L E O P O L D O  O D O N N E L L .

MINISTERIO DE ESTADO.
Cancillería.

Ayer á las cinco de la ta rde  S. M la R e in a nues

tra Señora, acompañada del Excmo. Sr. Primer Se
cretario de Estado y de las altos funcionarios do la 
Real Casa, se dignó recibir en audiencia particular al 
Sr. D. Juan Víctor Herrán > qiie, prévíamente anun
ciado por el Excmo. Sr. Primer Introductor de Em
bajadores, tuvo la honra de poner en manos dé 
S. M. una carta del Presidente de la República del 
Salvador, que le acredita en Calidad de Ministro Ple
nipotenciario de la misma en esta corte.

Al verificarlo el Sr. Herrán, dirigió á S. M. el si
guiente discurso;

((Señora: S. E. el Presidente de la Repúbli
ca del Salvador, deseando vivamente aumentar 

f las buenas relaciones de amistad que felizmente exis
ten entre el Gobierno de V. M. y el suyo, se ha dig
nado nombrarme su Ministro Plenipotenciario paVá 
representarle cerca de vuestra augusta Persona.

Tengo particular encargo de S. E. de presentará 
V. M. su más respetuoso homenaje, así como las se
guridades de las más vivas simpatías que le animan 
hácia vuestra Real Persona y vuestra augusta Fa
milia.

Me conéidei'o también como el fiel intérprete de 
los sentimientos que abrigan S. E. el Presidente y el 
pueblo salvadoreño al expresar los más sinceros vo
tos por la prosperidad de la gran nación, cuyo des
tino la Providencia ha encomendado á V. M., y por el 
pacífico desarrollo de los intereses morales y ma
teriales que han de hacer indisoluble la unión délos 
pueblos dé ambos mundos.

Vengo, pues, Señora, á tener el honor insigne de 
depositar en vuestras Reales manos la carta que me 
acredita como Ministro Plenipotenciario del Salvador; 
suplicando á V. M. se digne honrarme con su Real 
benevolencia para el desempeño de la noble misión 
que se me ha confiado cerca del Gobierno de V. M.»

Y S. M. tuvo á bien contestar:
o Sr. Ministro: Me es sat isfactorio que el Presiden

te de la República del Salvador, queriendo estrechar 
los vínculos de buena amista! que felizmente unen 
á ámbos Gobiernos, os haya nombrado Ministro Ple
nipotenciario en mi corte. .

Agradezco las expresiones de la simpatía del Pre
sidente que me habéis comunicado, y que corres
ponden á la que noe inspira tanto á mí como á mi 
Real familia.

Confio en que se conservarán siempre los senti
mientos de sincero aprecio entre España y el Salva
dor, animándome al mismo tiempo la esperanza de 
ver afianzada la prosperidad de aquella República y 
la de los demás Estados de América, con los que 
deseo mantener amistosas y cordiales relaciones.

En cuanto á vos, Sr. Ministro , podéis contar des
de luego con mi benevolencia en el desempeño de 
la honrosa misión que os ha sido confiada.»

Acto continuo el Representante de la República 
del Salvador presentó á S. M. al primer Agregado 
diplomático D. Adolfo Herrán, pasando luego á ofre
cer á S. M. el R ey el homenaje de su respeto.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
R E A L E S  S E C R E T O S .

Vengo en admitir la dimisión que el Te
niente General D. Laureano Sanz y Soto me 
ha presentado del cargo de Comandante Ge
neral del cuartel de Inválidos; quedando muy 
satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha 
desempeñado. 

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n ó .
E l  M inistro  d e  la  G u e r r a ,
L E O P O L D O  O D O N N E L L .

Atendiendo á las circunstancias que con
curren en el Teniente General D. Atanasio 
Alesón y Cobo. Conde de la Peña del Moro, 

Vengo en nombrarle Comandante General 
del cuartel de Inválidos. 

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l M inistro  d e  l a  G u e r r a ,

L E O P O L D O  O D O N N E L L .

R E A L E S  ÓRDENES.
Excmo. Sr.: La R eina (Q. D. G.) ha tenido á  bien 

disponer se hagan extensivos los efectos de las Rea
les órdenes de 19 de Febrero, 27 de Abril y 26 de 
Agosto de 1860, dictadas para los que fueron heri
dos en la campaña de Africa, á los Jefes y Oficiales 
de las distintas armas ó institutos del ejército que lo 
han sido en los acontecimientos que tuvieron lugar 
en esta corte el 22 del actual.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
m i e n t o  y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 30 de Junio de 1866.

o ' d o n n e l l .
Sr. Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.: Deseando la R e i n a  (Q. D. G.) dar un 
nuevo testimonio de su soberana gratitud á los va
lientes individuos de tropa de la guarnición de Ma
drid que en lus sucesos del 22 de Junio próximo pa
sado han derramado su sangre en deiens.i del orden, 
se ha servido mandar lo siguiente:

l.° Los expresados heridos que lo deseenj no 
siendo reenganchados cori opcion al premio pecu
niario ) sérdíi declinados desde luego at batallón pro
vincial que elijan, para continuar sus servicios.

Y 2.° A los reenganchados y á los demás que pre
fieran continuar en cuerpos activos, se les concederá 
Uná iiCeiicia dé seis meses con todo suhabér, dé cu
yo beneficio podrán hacer uso tan pronto como se lo 
permita el estado de su salud.

De orden .de S. M. lo digo á Y. E. para su cono- 
ciniiéritd y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 1.° de Julio dé 1866.

O D O N N E L L .
Sr* Director gefiérál dé.....

Excmo. Sr.: La R e i n a  (Q. D. G.) se ha enterado 
éoh satisfacción del córiiportamiento del tiot’ónél D i 
rector de la Maestranza de Artillería de esta corte 
D. Sebastian Prat y Miralles, cuando en la madruga
da del dia 22 del actual tuvo lugar la sublevación 
de los regimientos acuartelados en el edificio de San 
Glt, qiie también ocupa la Maestranza, así como de 
la manera con que les secundaron el Capitán , su 
balternos, individuos de tropa, obreros y portero, 
que hallándose de servicio en el establecimiento, 
permaneciendo fieles á su J e f é  contuvieron por largo 
tiempo el ataqué de los sublevados: por todo lo dual 
sé ha dignado mandar á. M. se den las gracias en su 
Éeal nombre á dicho Coronel y á cuantos se halla
ron á sus órdenes, publicándose esta soberana reso
lución en la orden general del ejército.

De Real orden lo digo á V. E* para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 30 de Junio de 1866.

O D O N N E L L .
Sr. Capitán general de Castilla la Nueva.

M I NISTERIO DE MARINA.
R E S O L U C IO N E S  T O M A D A S  P O R  E L  M IS M O .
24 Junio. Confiriendo en propiedad el mando de la 

fragata Alm ansa  al Capitán de navio D. Victoriano Sán
chez y Barcaiztegui.

Id. id. Nombrando Asesor del distritcLde Vinaróz al 
Licenciado D. Ceferino- Sánchez Almodóvar.

22 id. Concediendo dos meses de licencia al S ub-  
comisario de Marina D. Honorio de Madariaga.

27 id. Idem la pensión de 13 escudos mensuales á 
Juana  Const.

Id. id. Idem id. de 6 'escudos mensuales á Cármen 
Cersa y Neira.

Id. id. Idem id. de 6 escudos 666 milésimas m ensua
les á Pablo Bañuls y Pascuala López»

Id. id. Idem el haber de inválidos de 8 escudos 666 
milésimas mensuales á Genaro Rodríguez Campo y Gó
mez.

Id. id. Idem la pensión de 6 escudos mensuales á 
Angela Ortega y Fernandez.

Id. id. Idem id. de 7 escudos 600 milésimas m ensuales á María Riera y Orcivo.
28 id. Nombrando segundos Ayudantes del cuerpo 

de Sanidad militar de la Armada á los Licenciados en 
Medicina y Cirugía D. Angel Fernandez y Nouvilas, Don 
Ram ón Nuche y Piquero , D. Alfredo Perez y Barne- cha y D. José Devos y Paris.

Id. id. Concediendo cuatro meses de licencia para  
el extranjero al Teniente de navio D. Julio Falcó y d ’Adda.

GUARDA-COSTAS.
La escampavía V esta l, del apostadero de Málaga, 

apresó en la noche del 24 del actual en aguas de Nerja 
u na  barquilla con veintiún bultos de tabaco y seis in 
dividuos que la tripulaban.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Pontevedra 1.° de Julio de 1866 á las doce y cuaren
ta minutos de la m añana:

«El Gobernador al Ministro de Ultramar. — A las 
nueve y media de la m añana llegó á Vigo el vapor-cor
reo de la Habana Antonio López, con 15 y medio dias de 
navegación y 737 pasajeros militares y paisanos.)»

CONSEJO DE ESTADO.

R E A L E S  D E C R E T O S .
Doña I s a b e l  II , por la gracia de Dios y la Constitu

ción de la Monarquía española, R e in a  de las Españas. 
A todos los que las presentes vieren y en tend ie ren , y á quienes toca su observancia y cum plim iento , sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que pende ante el Consejo de Estado en 
primera y única instancia, entre partes , de la una  Don 
Antonio Carbonell y Llacer , vecino de Alcoy, contra
tista de las obras del puerto de Torrevieja, representado 
por el Licenciado D. Francisco de Pau la Canalejas, de
mandante; y de la otra mi F isca l , en nombre de la Ad- 
ministracoin general del E s tad o , demandada; sobre re
vocación ó subsistencia de la Real orden de 3 de Agos
to de 1863, expedida por el Ministerio de Fom ento,  que 
negó á Carbonell la indemnización de perjuicios que 
reclamó con motivo de la rescisión del indicado con
trato.

Visto:Vistos los antecedentes, de los cuales resulta:
Que adjudicada la construcción del muelle de res

guardo de la rada de Torrevieja á favor del referido 
Carbonell, y empezadas las obras, no pudieron estas 
continuarse por haber resultado que las canteras de Sa- 
laret, destinadas en el pliego facultativo á la extracción 
de escollera, no tenían piedra á propósito para la cons
trucción :Que en su consecuencia pidió el interesado la resci
sión del contrato , con abono de los materiales acopia
dos y de los perjuicios inferidos por la suspensión de las 
obras que con tal motivo tuvo lugar, y de conformidad 
con lo expuesto por la Jun ta  consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, se dictó la Real orden expresada de 
3 de Agosto de 1863, por la que considerando^que las 
obras no se suspendieron por disposición del Gobierno 
sino por imposibilidad de continuarlas, se rescindió el 
contrato de que se tra ta ,  y se accedió á lo solicitado 
por el contratista, pero sin que hubiese lugar al abono 
de perjuicios por interrupción de los trabajos.

Vista la demanda interpuesta ante el Consejo de Es
tado por el Licenciado D. Francisco de Paula Canalejas, 
en nombre del contratista, con la pretensión de que se 
dejo sin efecto la citada Real orden de 3 de Agosto y se 
declare la indemnización de perjuicios á que haya 
lugar:

Vista la contestación de mi Fiscal, en aue se solicita 
la confirmación de la Real órden reclamada:

Visto el pliego de condiciones generales para la con
tratación de obras públicas, aprobado por Real órden 
dé 18 de Marzo cíe 1846, cuyo artículo 1.° dice: «Ninguno 
podrá ser admitido en la subasta sin reunir las cualida
des necesarias para ejecutar por su cuenta las obras, y 
afianzar la seguridad de su buena construcción.- ,

»G a ra n tiza rá n  la  b u en a  c o n s tr u c c ió n  de la s  ob ras, 
y íi Sea p r e serv a n d o  é l t ítu lo  ó c er tif ic a c ió n  q u e  a c re d ite  
s u  ca p a c id a d  p a ra  d ir ig ir ía s  por sí m ism o , y a  se a  o b li
g á n d o se  á c o n fia r  su  e jec u c ió n  á p e r so n a s  fa c u lta tiv a s  
p r á c tic a s  en  la s  de q u e  se  trate.»

dVisto el art. 10 del mismo pliego, que dice : «No po
dra bajo riingun pretexto de error ú omisión reclamar 
aumento de los precios consentidos por él,* en atención 
á que habiendo podido enterarse préviameriíé dé todas 
las circunstancias,  se considera que ha  verificado y 
comprobado lns; cálculos para la valuación de cada cosa.»

Considerando que la circunstancia de no encontrar
se en las canteras de Salaret,  señaladas en él pliego de 
condiciones, piedras con las cualidades necesarias para 
lá obra-i fué,un hecho sobreviniente que debe estimarse 
como caso fortuito, y por consiguiente no imputables á 
la Administración los perjuicios qüé pOF esta causa h a 
ya sufrido el contratista:

Considerando, que aun en el supuesto contrario , y 
admitiendo que la Administración hubiera debido y po
dido cerciorarse, por medio de operaciones p rév ias , do 
las buenas condiciones de las canteras i antes dé seña
larlas para la extracción de la p ied ra , resultarla igual-* 
mente la falta de derecho del contratista para demandar 
perjuicios, porque como perito que le supone la legisla
ción vigente, también püdo y debió tomar conocimiento, 
ntes de contratar,*de la exactitud de loé datos presu
puestos; y por lo mismo su omisión debe ceder en Sü 
d añ o ; ,

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, éñ sesión á que ásis- 
tieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, D. A n
tonio Escudero, D. Manuel García Gallardo, D. Santia
go Otero y Velazquez, D. Pedro Sabau, el Conde de Ve- 
larde, D. José Ruiz de Apodaca. D; Pablo Jiménez de 
Palacio y D. Constantino Ardanáz,
, Vengo en absolver á la Administración de la deman

da interpuesta por D. Antonio Carbonell, y en confir
m ar la Real órden contra la cual se entabló.Dado en Palacio á veinticuatro de Abril de mil ocho
cientos sesenta y se is .= Está  rubricado de la Real mano.— 
El Presidente del Consejo de Ministros, LeopoldoO’Don- 
liéll.»

Publicacion.^Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de E sta
do, hallándose celebrando audiencia pública la Sala de 
lo Contencioso, acordó que se tenga como resolución final 
en la instancia y -autos á que se refiere; que se una á 
los mismos, se notifique en forma á las partes, y se in 
serte en la G a c e t a . Dp que certifico.

Madrid 3 de Mayo de 4866 = P e d r o  de Madrazo.

Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Constitu
ción de la Monarquía española , R ein a  de las Españas. 
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente :

«En el pleito pendiente en primera y única instan
cia en el Consejo de Estado, entre partes,  de la una el 
Licenciado D. José Luis Retorti llo, en nombre de Don 
José María Retortillo, Conde de Torres, demandante, y 
de la otra la Administración general del Estado, deman
dada, y representada por mi Fiscal; sobre inteligencia 
de cierta c láusu la 'de  un contrato de víveres para los 
presidios menores de A fr ica :

Vistos:
Vistos los antecedentes, de los cuales resulta:
Que D. José María Retortillo celebró un contrato con 

la Hacienda militar por escritura otorgada en esta corte 
en i *  de Setiembre de 4857, quedando en su virtud 
obligado al suministro.de víveres de los presidios meno
res de Africa por término de cuatro años, á contar des
de la fecha del otorgamiento de la referida escritufád 

Que entre las diferentes cláusulas de esta se hallan: 
la 44, por la que se obliga al asentista á admitir las 
existencias anteriores que al encargarse del precitado 
servicio resu ltasen , siempre que no excediesen de las 
correspondientes al tiempo designado, y se halláran 
existentes en cada punto de los que eran origen del su
ministro; y la 4o en que se establece: que los derechos 
de consumos pertenecientes á la Hacienda pública ú 
otros que se exijan ó se hallen establecidos, ó se estable
cieren en lo sucesivo en algunos puntos por la extrac
ción de víveres destinadas á los presidios, los pagará el 
asentista sin privilegio n i excepción a lgu na : >

Que entre las mencionadas existencias, que debida
mente se especificaron en los oportunos inventarios, h a 
bia 3.499 arrobas de vino y 404 c a rn e ro s , á los cuales 
se cargó por la Administración militar el importe del de
recho de consumos:

Que- el contratista reclamó contra ese recargo á la 
Dirección general de Administración militar, alegando 
que no debia estar obligado á satisfacer un derecho de 
consumos de artículos que por el objeto á que se les 
destinaba se hallaban exentos de semejante gravámen: 

Que- la mencionada Dirección, en oficio comunicado 
al Interventor general militar con fecha 7 de Enero de 
4839, resolvió que se rebajase el derecho de consumos á 
todo el vino entregado por la Administración militar al 
contratista , y asimismo á los carneros de que también 
se le hizo entrega por la misma:

Que en vista de este acuerdo, la Intervención gene
ral militar se creyó en el deber de hacer á la Dirección 
general algunas advertencias encaminadas á demostrar 
que esta se habia extralimitado de sus facultades al dic
tar la referida providencia de 7 de Enero, puesto que sus 
atribuciones están circunscritas por las Reales órdenes 
de 23 de Setiembre y 4.* de Diciembre de 4834 al reco
nocimiento de cantidades á favor de acreedores del Es
tado, que no excedan de 3.000 r s . ; y á probar asimismo 
que la citada resolución no podía apoyarse en preceden
tes justificados, é irrogaba perjuicios á los intereses del 
presupuesto de Guerra:

Que el precitado centro directivo, en 5 de Abril do 1861, variando su anterior acuerdo, acudió al Ministerio 
de la Guerra proponiendo la aprobación de los referidos 
inventarios por su total importe de 979.639 rs. y 39 cén
timos, y que se descontasen al asentista los 79.639 rs. 
y 39 cents, que se dejaron en suspenso por efecto de lo 
dispuesto en la Real órden de 23 de Febrero de 4839, sin 
perjuicio de que si por las incidencias pendientes por 
otros conceptos, relativos á expedientes que se hallaban 
en curso, resultase tener que hacer algún abono al asen
tista, se verificase con prévia Real aprobación por m e
dio de presupuestos adicionales á los ya cerrados:Que de conformidad con este dictamen, recayó en 46 
de Julio de 1861 Real órden por la cual se desestimó la 
referida pretensión del asentista D. José María Retorti-  * 
lio, aprobándose los inventarios por su total importe de 
979.639 rs. y 30 cénts.Vista la 'dem anda  entablada ante el Consejo de Es
tado por el Licenciado D. José Luis Retortillo á nombre 
de D. José María Retortillo, Conde de Torres, en la que solicita la revocación de la citada Real órden, v-la exen
ción á favor del demandante del pago de derechos de 
consumos en las arrobas de vino y carneros que recibió 
de la Administración militar at encargarse del referido 
sum in is t ro :Visto el escrito de contestación de mi Fiscal, en el 
que se pide la absolución de la mencionada demanda y 
la confirmación de la Real órden por la misma rec la
mada:

Vista la certificación presentada después por el de
mandante y expedida por el Interventor de la Adminis
tración de Hacienda pública de M álaga, en la que se 
expresó que según el contrato de derechos módicos 
aprobados por Real órden de 4 de Mayo de 4837, para 
estipular los que debían fijarse al vino en su regla 2.‘h 
«Los Vinos ex tran jeros ,lo s  generosos de otras provin
cias, los comunes de Cataluña y Valencia, y los de Val
depeñas que se importen por tierra ó por mar pagarán 
el derecho íntegro de tarifa si se destinan al consum o ;» 
y asimismtf 30 expresó que los vinos comprendidos en 
el anterior párrafo podían introducirse y extraerse en 
los depósitos y verificar con ellos trasbordos sin pago de 
níncjüii derecho , y que los destinados de estos al consu
mo satisfacían 3 30 cents, para el Tesoro, 2 rs. 73
céntimos para gastos pfWLuciales, y otros 2 rs. 75 cén
timos para gastos municipales.’Vista la escritura de 4.° do Seti»?1̂ 1,0 Pe 485/ y con 
especialidad las cláusulas 44 y 45 de la J™sn?a:JO,,Vista la instrucción de 24 de Diciembre de 4856, que 
establece que no puede haber depósitos domésticos ni 
Administrativos en los pueblos regidos por el sistema de 
derechos módicos:Considerando, qtíé tratándose del cumplimiento del 
contrato de provisión dé Víveres que el demandante ce
lebró con la Hacienda militar' én 4 /  de Setiembre de 
1887, lá pauta para resolver la cuestión promovida por 
el primero, reducida á que se le rebaje de los inventa
rios el importe de los derechos de consumos que supo
ne habérsele cargado in justam ente,  la constituyen las 
Condiciones consignadas en el citado contra to:Considerando que en las  cláusulas 41 y 43 do la, es
critura que al efecto se extendió el asentista D. José Ma
ría Retortillo, se obligó á admitir las existencias que al 
hacerse cargo del servicio resultasen en los almacenes, 
Con tal que no excediesen de las necesarias para surtir  
loS presidios á que se destinaban, y asimismo se obligó 
á satisfacer él derecho de consumos y cualesquiera 
otros ya establecidos ó que en lo sucesivo se estable
ciesen :Considerando que no habiéndose desconocido por el 
demandante Cí Contexto de las indicadas condiciones, 
su reclamación carece de base:Considerando además, qüé cuando la Administra
dor! adquirió las existencias de que se trata, y cuando 
Retortil lo se hizo cargo del suministro, regia en Málaga 
el sistema de derechos módicos, no habia en ella depósi
tos domésticos ni administrativos , y la Hacienda hubo de comprarlas al precio corriente de/ mercado, satisfa
ciendo el derecho proporcional de consuíEos:

Y considerando/ finalmente, que tratándose de exis
tencias anteriores aí año de 4857, procedentes del tiem
po en que la Hacienda administró por sí, nada significa 
la Certificación últimamente traída á los autos, mientras  
no se acredité que la Administración las adquirió sin 
haber satisfecho el derecho de consum os;Conformándome con lo consultado por la Salame lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D, Domingo Ruiz de la Vega, P res iden te , Don 
Antonio Escudero, D. Manuel García Gallardo, D. Juan 
Chinchilla, D. Santiago Otero y Velazquez, D. Antero 
de E cha rr i ,  D. Pedro S a b a ü , D. Pablo Jiménez de P a 
lacio y D. Pedro Nolasco Aurioles,Vengo en absolver á l a  Administración de la deman
da interpuesta por D. José María Retortillo.Dado en Palacio á veinticuatro de Abril de mil ocho
cientos sesenta y ge is ,=Está  rubricado de la Real m a
no.=E1 Presidente del Consejo de Ministros, Leopoldo 
O’Donncll.»Pub licac ión .^Leido  y publicado el anterior U-eal de
creto por mí el Secretario general del Consejo de E sta 
do, hallándose celebrando audiencia pública la Sala do 
lo Contencioso*, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere; que se una  
á los mismos, se notifique en forma á las partes y se in
serte en la G a c eta . De que certifico.

Madrid 3 de Mayo de 4866.= Pedrp de Madrazo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la Vill a  y Corte de Madrid, á 23 de Mayo de 1866, 
en los autos que en el Juzgado de primera instancia de 
Valencia de Don Juan y en la Sala tercera de la Real 
Audiencia de Valladolid ha seguido D. Genaro Lumeras 
con el curador ad litem  de D. Valentín Centeno sobre 
nulidad de un testamento, los cuales penden ante Nos 
en virtud del recurso de casación interpuesto por el de
mandado contra la sentencia que en 43 de Julio de 18bo 
dictó la referida Sala: iResultando que en 40 de Octubre de 18o8 D. Joaquín 
Lumeras,  Escribano público y de núm ero de la villa de 
Valderas, otorgó por sí y ante sí su testamento . f i rm á n 
dole con tres testigos, vecinos de la mencionada villa; 
y en él dejó varios legados á sus sobrinos, é instituyo por 
única heredera á Doña Marcela Fernandez Madero:Resultando que muerto el D. Joaquín en 2 de Marzo 
de 4864, y hecho por los albaceas el inventario de los 
muebles y dinero, acudió al Juzgado de primera instan
cia en el dia 2 de Abril D. Valentín Centeno, marido de 
la Doña Marcela, pidiendo que se protocolizase como es
critura pública el citado testamento del D. Joaquín, pre
via declaración de los testigos que le suscribían y demás 
diligencias que ind icó :Resultando que estimada dicha solicitud , declararon 
los tres testigos que firman el testamento que era el 
mismo que D. Joaquín Lumeras otorgó por sí y ante sí, 
y cierto su contenido, el que oyeron de boca del mismo, 
hallándose en cabal juicio y con propósito deliberado de 
otorgarle, y habiendo puesto su firma al f ina l , con las 
de ellos, que reconocían por suyas: que otros testigos 
de abono dijeron que encontraban muy idéntica y se
mejante la firma que se hallaba al pié del testamento 
con la que siempre acostumbró á u s a r  D. José Lumeras, 
y que lo mismo apareció del cotejo hecho por el Juz
gado:Resultando que en tal estado, y ántes de que se dictara providencia , D. Genaro L u m e ra s , sobrino carnal 
del D. Joaquín, entabló demanda ordinaria, en virtud de 
de la cual se suspendió el expediente de jurisdicción vo
luntaria, pidiendo que se declarase la nulidad del citado 
testamento de 10 de Octubre de 4838, con las costas á 
Doña Marcela Fernandez Madero si trataba de sostener
le, y asimismo que él era el heredero abintcstato del Don 
Jo aq u ín ; para lo cual alegó que no podia valer dicho 
testamento si se consideraba como hecho ante Escriba
no, porque no habia sido protocolizado y le faltaba el 
signo necesario en toda escritura pública, según la ley 
54, tít. 48, Partida 3.*, y la 4.* y 6.*, tit. 28, libro 40 de 
la Novísima Recopilación; y que tampoco valía como 
hecho ante testigos sin Escribano, porque solo habían 
concurrido tres y debieron asistir cinco:Resultando que el curador ad litem  de D. Valentín 
Centeno, marido de la Doña Marcela, al contestar á la 
demanda solicitó que se le absolviera de ella, y se decla
rase válido y eficaz el citado testamento, ordenando su protocolización ; y que su esposa Doña Marcela F e rn an 
dez era la heredera del D. Joaquín, con prevención de 
que se la entregaran todos los bienes de la herencia, se 
la rindiesen cuentas por el depositario de ellos, y se la 
resarcieran por el demandante los daños ocasionados, 
condenándole además á perpetuo silencio y las costas; 
y se fundó en que en el referido testamento habían 
intervenido tres testigos y Escribano, lo que bastaba para 
su validez, según la ley 1.*, tít. 18 , libro 10 de la Noví
sima Recopilación, y en que por doctrina corriente está 
admitido que los Escribanos puedan autorizar sus testa
mentos:Resultando que seguido el juicio por sus trámites, incluso el de prueba, durante cuyo término volvieron á



declarar los testigos instrum en ta les y los de abono , en 
¿ ó de Febrero  de 1865 dictó sentencia el Juez de prim e
ra  in stancia , que fuá revocada por la Sala tercera de la 
A udiencia de Valladolid en 13 de Julio del mismo año, 
declarando esta nulo y sin eficacia a lguna legal el docu
m ento extendido en 10 de O ctubre de 1858: que D. Joa
quín  L um eras hab ia m uerto  in testado; y que su k e reu - 
cia correspondía á los que justificasen ten e r derecho á 
ella en el oportuno  ju ic io , en el cual podría D. Genaro 
L um eras hacer valer el que creyera asistirle :

Y resu ltando  que con tra este fallo in terpuso el curador 
de Centeno recurso  de casación porque en su concepto 
se h ab ían  infringido:

. ly ' L a ley 1.*, tít. 18 , libro 10 de la N ovísim a R eco
pilación, que establece que «cuando alguno ordenase su 
testam ento  con Escribano público deben ser presentes 
á  lo ver otorgar tres testigos á lo m enos vecinos del lu 
gar donde se hiciere,» porque constaba que así se habia 
hecho ei de D. Joaquín  L u m eras, y sin.em bargo se de
claraba su nulidad:

2.a L as doctrinas sentadas por este Suprem o T ribu
nal en sen tencia de 7 de Diciembre de 1861, deque «cons
tando plena y legalm ente la expresión del testador al te 
n o r de cualquiera de los modos de celebrarlo que la ley 
determ ina, el testam ento es válido,» y de que la «volun
tad  del testador m anifiesta y paladinam ente expresada 
puede probarse legalm ente por escritu ra  pública que au 
torice el Escribano concurren te, y si no la au toriza , ó 
en  caso de cualquier inutilización v o lu n ta ria , casual ó 
legal del enunciado docum ento, por las unán im es decla
raciones de los testigos, elevándose después á protocolo 
con arreglo á derecho;» porque no obstante hallarse pro
bada la voluntad  escrita de L um eras en su testam ento, 
tanto  por el E scribano au to rizan te  como por las dccla- 
ciones de los testigos del instrum en to , se hab ia declarado n u lo ;

A 3.° L a ley 55, tít. 18, P a rtid a  3,*, en cuanto  p re
viene que las notas que se h allaren  en la casa del Escri
bano finado, de las que no hubiese hecho cartas públicas, 
deben recogerse y en tregarse  al E scribano sucesor suyo 
para  que, custodiándolas con los reg istros, haga cartas 
públicas á aquellos á quienes pertenecieren  cuando mer- 
nester fuese, conform e con las m ism a s , las cuales serán  
válidas como si las hubiese dado el p rim er Escribano, 
porque al declararse nulo el docum ento com prensivo de 
la nota del testam ento del E scribano L u m e ra s , hallado 
en su casa, se habia denegado im plícitam ente su en trega 
al sucesor para que le. protocolizase y diora los testim o
nios oportunos:

Vistos, siendo P o n en te  el M inistro D. F rancisco  María de C astilla :
Considerando que el testam ento  nuncupativo  que un 

Escribano otorga por sí y an te sí con tres testigos, no 
estando com prendida/en el protocolo ni signádo, no pue
de decirse celebrado por escritu ra pública en toda form a 
y con los requisitos debidos para que por sí pueda p ro 
bar legalm ente la últim a vo lun tad  del testador;

Considerando que dicho testam ento , si se estim a co
mo ordenado por cédula, necesita, según la ley 1.a, títu 
lo 18, libro 10 de k  N ovísim a Recopilación, de E scribano 

-público y tres testigos á lo m énos vecinos del lugar en 
que se h iciere, ó de cinco de estos, tam bién vecinos, no 
concurriendo aq u e l; sin que por la c ircunstancia de ser 
E scribano el tostador pueda prescindirse para  e le v a r á  
escritu ra  pública este testamento^ que es igual aldiecho 
de palabra de recib ir declaración a .lós tostigos y  al Es- 

. cribano en s.u caso, con arreglo  á lo dispuesto en los a r
tículos 1.383,1.383 y 1.387 de la ley de E njuiciam iento  civil;

Considerando, por tanto, que la Sala en su sen tencia  
no ha infringido la citada ley 1.*, tít. 18, libro 10 de la 
iNovísima Recopilación:

Considerando que tampoco se h a  infringido la doc
tr in a  sen tada por este Suprem o T ribunal en su sen ten 
cia de 7 de Diciembre de 1861 sobre que sea válido el 
testam ento  constando la expresión de la vo lun tad  del 
testador, al tenor de cualquiera de los medios estableci
dos en la ley, sin que haya necesidad de seguir ó conti
n u a r solo el que se hubiese p rincip iado , porque esto no acontece en el presente caso :

Y considerando que no es aplicable al mism o la ley 
55, tít. 18, P a rtid a  3.a, que versa sobre que los registros 
del Escribano m uerto , así como las no tas que se halla
ren  en ellos y de las que no se h ub iera  hecho cartas 
públicas, se recojan y en treguen  á su sucesor á lo s  fines que se d e te rm in an ;

Fallamos, que debemos declarar y  declaram os no h a 
ber lugar al recurso de casación in terpuesto  por el c u 
rador üe D. V alentín Centeno, al que condenam os ¡en 
las costas; y devuélvanse los autos á la  A udiencia de 
V alladolid con la certificación correspondiente.

Así por esta n u estra  sen tencia , que se pub licará  en 
la  Ga c e t a  del Gobierno é in se rta rá  en la Colección legis
la tiv a , pasándose al efecto las copias n ecesa rias , lo 
p ronunciam os , m andam os y  firm am os. — José P o rti
lla.-—Gabriel Ccruelo de Velasco.—V en tu ra  de Coisa y 
Pando. =  L aureano de A rrie ta .—V alentin G a rra ld a .=  
Rafael de L im in ian a .= F ran cisco  M aría de Castilla.

P ublicación .'= L eida y publicada fu é la  sen tencia an 
te rio r por el lim o. Sr. D. Francisco  M aría de Castilla, 
M inistro del Tribunal. Suprem o de Justicia, estándose ce
lebrando  aifdiencia pública en la Sección prim era de la 
Sala p rim era del mismo hoy dia de la fecha , de que 
certifico como Secretario  de S. M. y su E scribano  de Cám ara.

M adrid 33 de Mayo de 1 8 6 6 .=  Dionisio A ntonio de Puga.

En la villa y corte de Madrid, á 35 de Mayo de 1866, 
en los autos de com petencia que ante Nos penden en
tre  el Juzgado de G uerra de i a Capitanía, general de Va
lencia y el Juez de p rim era instancia de Chiva acerca 
del conocimiento , en cuanto  á  Isidoro H errero  Perez, 
soldado del regim iento provincial de R eq uen a , de la 
causa form ada contra el mismo y varios paisanos por p ertu rbación  del orden p ú b lico :

R esultando que en la noche del 17 de E nero  últim o 
varios vecinos de Yótova, en tre ellos el soldado H errero  
Perez, recorrieron las calles de aquella población tocan
do un tam bor y un  clarín , y  dando vivas á Isabel II  y 
a  los G enerales E spartero  y P rim , los cuales se re tira
ron a sus casas en v irtud  de las intim aciones que les 
hizo el Teniente de A lcalde, m anifestando que habían 
hecho tales dem ostraciones por haberse tenido noticia 
de que S. M. habia llamado para form ar M inisterio á los referidos G enerales:

Resultando que instru idas diligencias en averigua
ción del suceso por el Juez de prim era instancia de Chi
v a , dictó providencia inhibiéndose de la causa respecto 
del soldado H errero P e re z , y m andando se rem itiese el 
oportuno testim onio con el tanto  de culpa al Juzgado 
m il i ta r : que in terpuesta apelación por el P rom otor fis
cal , la Sala p rim era de la A udiencia dejó sin efecto di
cho proveído, y previno al Juez que continuase la cau
sa contra el referido soldado y dem ás que resultasen 
reos, con arreglo á la ley de 17 de Abril de 1831, por 
considerar que el hecho por que se procedía constitu ía 
el delito de rebelión, y por lo mismo no podia prevale
cer fuero alguno en favor de los que resultasen autores 
o cóm plices, según el art. 13 de la citada ley:

R esultando que en su consecuencia el m encionado 
Juez ofició al Capitán general para que dispusiera la 
cap tu ra  y remisión al Juzgado del miliciano provincial 
Isidoro H errero Perez ; y que habiéndose negado á ello 
la  A utoridad m ili ta r , se p ro m o v ió la  presente competencia : r

R esultando que para sostener la suya el Juzgado 
m ilitar alega que la ley de 17 de A bril de 1831 com pren
de dos clases de delitos en su art. l .° , y robos en cua
tí1 illa en su art. 8. : que el cometido por H errero  es de 
los p rim ero s; y como para los políticos no se ha esta
blecido el desafuero cuando haya de juzgarlos la ju r is 
dicción ord inaria, según el art. 3.° de la m ism a l e y , al 
paso que para los de robo en cuadrilla existe el desafue
ro en el 13, es indudable que solo pierden su fuero los 
la d ro n e s , pero no los perturbadores del orden público:

Y resultando que el Juez de p rim era instancia se 
funda para sostener su jurisdicción en que según el 
contexto de los artículos 1.° y 3.° de la precitada ley 
los reos de delito de conspiración ó m aquinaciones di
rectas contra la observancia de la Constitución ó con
tra  la seguridad in te rio r ó exterior del E s ta d o , ó con
tra  la sagrada é inviolable persona del R e y , deben ser 
juzgados por la jurisdicción ord inaria siendo aprehen
didos por o rd e n , requerim iento  ó en auxilio de las 
A utoridades civiles: que el art. 8.°, único que habla de 
los salteadores de camino, al determ inar qué Juzgado 
h a  de tener el conocimiento se contrae á lo prevenido 
en el citado art. 3.* y en el 3.°: que no m encionándose 
en la indicada ley otros delitos que los políticos y los 
robos en cuadrilla , al determ inar en su artículo  13 que 
«en todos los dem ás casos los reos de estos delitos serán  
juzgados por la jurisd icción ord inaria con derogación 
de todo fuero, au n  cuando la aprehensión se h ay a  veri
ficado por la fuerza arm ada,» es claro que no excluye á 
los políticos y hace relación ún icam ente á los de robo, 
sí que á ám bos, y quiere significar que fuera de los com
prendidos en el art. 3.°, p rim era  parte  del 3.° y la refe
rencia á estos que hace el corresponde el conoci
m iento exclusivam ente á la ju risd icción  o rd ina ria , y 
que esto mismo se desprende de algunas decisiones de 
este T ribunal Suprem o, entre ellas las de 3 de A bril de 1857 y 34 de Mayo de 1859:

V istos, siendo Ponente el M inistro D. Teodoro Moreno :
Considerando que el art. 13 de la ley de 17 de A bril 

de 1831 se refiere á  todos los delitos ¿ 0 'que tratty l&j#i£r

m a le y , y que respecto á  unos y á otros concede su co
nocim iento á la Real jurisdicción ordinaria, con deroga
ción dq todo fuero en todos los casos que no sean de los 
especiales que expresam ente se determ inan en los a r tí
culos 3.°, parte prim era, 3.° y 8.°, en'los cuales correspon
de el conocim iento á los Consejos de G uerra ordinarios:

Y considerando que no hallándose com prendido el 
referido delito en ninguno de los casos exceptuados, d e
be ser juzgado por la jurisdicción o rd inaria  el reo de que 
se tra ta , en conform idad á lo prescrito  en el citado a r tí
culo 13 de la expresada ley ;

Fallam os que debemos declarar y declaram os que el 
conocim iento de esta, causa corresponde al Juez de p ri
m era instancia de Chiva , aj que se rem itan  unas y o tras 
actuaciones para lo que proceda con arreglo á d e re c h o .

Así por esta n u es tra  sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  é  in se rta rá  e n  l a  Colección legisla tiva , pasándo
se al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m an
dam os y firm amos. =  Sebastian González N a n d in .= F c -  
lipe de U rbina.---E duardo E lío .=  Pedro Gómez de I le r -  
m osa.= M auricio  G arcía .= T eodoro  Moreno.

Publicación. =  Leida y publicada fué la precedente 
sen tencia por el lim o. Sr. D. Teodoro M oreno, M inistro 
de la Sala segunda y de Indias del Suprem o T ribunal 
de Justic ia , celebrando audiencia pública la m ism a Sala 
en el dia de h o y , de que yo el E scribano de C ám ara h a 
bilitado certifico.

Madrid 33 de Mayo de 1 8 6 6 .= F rancisco  Valdés.

En la villa y corte de Madrid, á 3o de Mayo de 1866, 
en los autos seguidos en la Sala segunda de la  A udien
cia de este territorio  por D. Cristóbal M artin H errera  
contra los P rocuradores D. E ugenio Santiago A guado 
y D. Eduardo M artin de la Cám ara sobre pag-o de hono
rarios, los cuales penden an te  Nos en v irtu d  de apela
ción in te rpuesta  por los segundos de una providencia 
que dictó la referida Sala denegando el recurso  de casa
ción que los mí3mos habían entablado:

R esultando que seguido cierto pleito por I>. Joaquín  
M arraci y otros con D. N atalio Sánchez Desa y su cesio
nario  D. Felipe Soto, en el que rep resen taron  á e s to s lo s  
P rocuradores A guado y C ám ara, siendo su Abogado de
fensor D. Cristóbal M artin H errera , este aóudió á la  p re
citada Sala en solicitud de que se requiriese á dichos 
P rocuradores para que le pagaran, el prim ero 740 rs. y 
el segundo 640 que le adeudaban por honorarios deven
gados en defensa do sus respectivos representados, y. que 
no verificándolo se procediese contra ellos por la vía de 
aprem io:

R esultando que m andado por la Sala que A guado y  
Cám ara satisfacieran al L etrado H errera  las can tidades 
que les reclam aba, ó que si causa ó razón tuviesen para  
no hacerlo la expusieran  dentro  de sexto día; que segu i
dos aquellos en tales térm inos, Cám ara presen tó  escrito  
en el que expuso que no habiendo requerido los serv i
cios del Dr. H errera, no venia obligado á abonar ho n o 
rarios que no se devengaron por su g e s tió n ; y conclu 
yó pidiendo so acordara que dicho L etrado dedujese su  
acción en el modo y form a establecido por las leyes: 

R esu ltando  que Aguado asim ism o presentó  escrito, 
en el que después de .exponer que la ley que dec laraba 
responsable al P ro cu rad o r de los gastos que se cau sa ran  
á su  instancia no preven ía que para  su exacción se em 
please la via de aprem io , pretendió  que dejándose sin  
efecto lo m andado se declarase que el Dr. H errera  u sa 
ra  del derecho en la form a que las leyes determ inan  : 

R esu ltando  que después de haberse oido á D. C ristó
bal M artin H erre ra , la m encionada Sala por au to  de 44 
de Julio de 1865 m andó se req u irie ra  á los expresados 
P rocuradores para el pago acordado, y adem ás por m i
tad para  el de las costas causadas; y que no v erificán 
dolo den tro  de tercero, dia se librase la co rrespondien te 
certificación y orden al Juez de p rim era instancia q-Úe 
habia conocido en los autos á fin de que procediese á su 
exacción por la via,de aprem io :

.. R esu ltando  que notificado aquel proveído á C ám ara 
e m i5  del mismo m es de Ju lio , y á A guado en 34 de 
Agosto, uno y otro in terpusieron  súplica, que les fué de
negada por auto de 1.° de Setiem bre , notificado en el dia 3 :

R esu ltando  que en su consecuencia, con fecha 13 del 
propio mes de Setiem bre A guado y C ám ara en tab laron  
recurso de casación con tra la sen tencia de 14 de Julio , 
fundados en la causa 3.a del art. 1.013 de la ley de E n 
juiciam iento  civil, por falta de personalidad suficiente 
en el L etrado H errera , m edian te á que reclam aba sin 
hacerlo por medio del P ro cu rad o r; en la causa 7.a por 
incom petencia de ju risd icc ión , porque la Sala solo en 
segunda instancia podia conocer de reclam ación como 
la de que se tra ta ; y en las causas 4.a , 3.a y 4.a porque 
habiéndose prescindido del juicio y tram itación  o p ortu 
nas, no pudo haber em plazam iento ni n in g u n a  o tra  di
ligencia subsiguiente :

Y resultando que denegado el recurso  de casación 
por senténcia de 30 de O ctubre del referido año de 1865, 
Aguado y Cám ara apelaron de ella, adm itiéndoseles la 
alzada para an te este T ribunal Suprem o :

V isto, siendo Ponen te  el M inistro D, E duardo  Elío: 
Considerando que los 10 dias señalados por la  ley 

para in te rponer los recursos de casación, té rm ino  que 
empieza á correr desde el dia siguiente al en que se no
tificasen las sentencias que los m otiven , son- im p ro ro - 
gables, según el art. 30 de la ley de E nju iciam ien to  ci
vil, y n o e s p o r l o  m ism o posible suspenderlos, según 
dispone el art. 31:

Considerando, por tanto, que notificada la sentencia 
p ronunciada en el dia 14 de Julio de 1865, que es contra 
la que se h a  in terpuesto  el recurso de que se t r a t a , al 
P ro cu rad o r Cám ara en el 15 de Julio y al P ro cu rad o r 
A guado en el 33 de Agosto del mismo a ñ o , solo puede 
com putarse el expresado térm ino em pezando á contarle 
desde el dia siguiente al designado en aquellas fechas; 
no concurriendo por consiguiente en el recu rso , como 
in terpuesto  en el 13 de S e tiem b re , la c ircunstancia de 
estar en tiempo indispensable para que p roced iera su ad
misión, según los artículos 1.033 y 1.035 de la referida ley de E nju iciam ien to  civil;

Fallam os que debemos confirm ar y confirm am os con 
las costas la sentencia dictada en 30 de O ctubre de 1865 
por la Sala segunda de la A udiencia de este territorio ; 
y m andam os que se devuelvan los autos á la m ism a en 
la form a prevenida en el art. 1.067 de la precitada ley de E nju iciam ien to  civil.

Así por esta n u estra  sentencia, que se publicará en la 
G aceta  del Gobierno é in se rta rá  en la Colección legislati
va , pasándose al efecto las copias n ec esa ria s , lo p ro n u n 
ciam os, m andam os y firm am os. =  Sebastian González 
N andin. = F e l ip e  d eU rb in a .= E d u a rd o  E lío .= P e d ro  Gómez de H erm osa.= T eodoro  Moreno.

Publicación. =  Leida y publicada fué la  preceden
te sentencia por el lim o. Sr. D. E duardo  E lío , M inistro 
de la Sala segunda y de Indias del Suprem o T ribunal 
de Ju stic ia , celebrando audiencia pública la m ism a Sala 
en el dia de hoy, de que yo el E scribano de C ám ara h a bilitado certifico.

M adrid 35 de Mayo de 1 8 6 6 .= F ran cisco  Valdés.

E n  la villa y  corte de M adrid, á 38 de Jun io  de 1866, 
en los autos que en el Juzgado de prim era  in stancia  de 
Valladolid y en la Sala te rcera  de la R eal A udiencia de 
aquel te rrito rio  h a  seguido D. R am ón F ernandez B u s- 
tam ante con D. Fé lix  de Goicoechea sobre pago de m a
ravedises; los cuales penden an te Nos en v irtu d  de ape
lación in te rpuesta  por el dem andante de la providencia 
que en 19 de Diciembre del año ú ltim o dictó la referida 
Sala denegando la adm isión del recurso  de in justicia  n o toria entablado por el mismo:

R esu ltando  que en 37 de A bril de 1865 D. R am ón 
Fernandez B ustam an te propuso dem anda ejecutiva con
tra  Goicoechea por la cantidad de 75.080 rs., im porte de. 
dos pagarés, los in tereses y costas; y que expedido el 
m andam iento, se opuso el ejecutado alegando las excep
ciones de incom petencia y falta de personalidad , y pi
diendo q u e ‘el T ribunal se separase del conocim iento de 
los autos, y declarase nulo todo lo obrado, ó en otro ca
so no haber lu g ar á sentenciarlos de r e m a te :

R esultando que F ernandez im pugnó esta solicitud, y 
en /v6de Junio  dicho T ribunal de Comercio dictó su fa
llo m andando seguir adelanto la ejecución; habiéndole 
revocado la Sala tercera de la A udiencia de Valladolid 
por sentencia de 33 de N oviembre, en la que declaró in 
com petente al T ribunal de Comercio y nulo todo lo 
obrado por el m ism o, im poniendo las costas al e jecu tan 
te, y reservándole su derecho para  que ejerc ita ra las ac
ciones de que se creyese asistido an te la jurisdicción ordinaria:

R esultando que por auto  de 7 de D iciem bre se negó 
la adm isión dc la súplica que Fernandez in terpuso  de la 
sentencia de vista, y en su Yirtud dedujo recurso de in 
justic ia  notoria con tra la m ism a por la infracción de las 
leyes que citó, para  el caso de que no se supliese y en 
m endase el proveído del 7 adm itiéndole la súplica: 
r  Tnresultand0 clue ° ^ a â °toa parte, en otro auto  del día 19 se negó la reform a ó igualm ente la admisión del 
recurso de in justicia no to ria , por lo cual apeló F e r nandez: L

V istos, siendo P onente el Ministro D. V alentín  G arram a :
Considerando que en los pleitos de comercio sola

m ente puede tener lugar el recurso  de in justic ia  no to
ria con arreglo a lo dispuesto por los artículos 1.317 del 
Codigo de Comercio y 439 de la ley de su enjuiciam ien
to , cuando se in te rponga de sen tencia definitiva d icta
da en rev ista , ó que siendo de vista haya confirm ado la de p rim era  in s ta n c ia :

Y considerando que en el caso de autos, si bien exis-

te la p rim era de dichas c ircu n s tan c ia s , no o curre  n in 
guna de las o tras dos;

Fallam os que debem os confirm ar y confirm am os con 
las costas el auto apelado de 19 do Diciem bre d el año 
ú ltim o; y devuélvanse los presentes á la Real A u d ien 
cia de Valladolid con la correspondiente certificación.

Así por esta nuestra  sen ten c ia , que se publicará en 
la G ac eta  del Gobierno den tro  de los cinco dias si

gu ien tes al de su fecha , é in se rta rá  en la Colección le
gislativa,, pasándose al efecto las copias n e c e sa r ia s , lo 
p ro n u n c iam o s, m andam os y firm am os. =  José P o r ti-  
H a.=G abrieI Ccruelo do V e la sco .= Jo sé  M. Cáceres. =  
L au rean o  de A rr io ta .= V a lc n tin  G a rra ld a .= R a fa é l de 
L im in ia n a .= P e d ro  Gúdal.

Publicación . — L eida v  publicada fue la sen ten c ia

in te r io r  por el  lim o. S r .  D . V a l e n t í n  g a r r a m a ,  M in is tro  
del T ribuna l S uprem o de Justic ia , oslándose celebrando 
aud iencia  púb lica  en la Sección prim era  de la Sala prU 

d.d imcrno boy  dia do la lech a , do que ccrtihco 
c o m o  Secretario  de S. M. y su E scribano  de C am ara.

M a d rid  28 do Ju n io  de 1800 .= D ion isio  A nton io  de
P i i - m , .

C A J A  G E N E R A L  D E  D E P O S I T O S .

E stado  d e  la s  o p e r a c io n e s  p r a c t i c a d a s  e n  la  s e g u n d a  s e m a n a  d e  J u n io  d e  1 8 6 6 .

M E T Á L IC O .
DEPÓSITOS EN METÁLICO , CUENTAS CORRIENTES Y CONCEPTOS EVENTUALES.

/ P o r contratos y fianzas.............................. ...................... .. ..............
1 P o r sustituciones del servicio m ilita r ...............................................

• j P o r id. del servicio m arítim o ................................................................
............. \ P o r la te rce ra  parte  del 80 por 100 de P ro p io s ............................

1 P o r  los pertenecien tes á enganchados y  reen g a n c h ad o s .........
' Sin in te rés. ......................... .. i ............ ......................
1 Al co n tad o ....................................................................................................
I / De 1 á 4 m eses. .............................................
1 A plazo fijo an tiguo , f e  ¡* |  ¡  ; .................................. ........
\ \ De 9 m eses en  a d e la n te .............................
) ( De 4 á 9 m eses................................................

V oluntarios........... /  Idem  m o d ern o ..........j De 9 á 13 m eses...............................................
V  (D e u n  año ju s to . - .........................................
1 /D.e 15 d ia s .........................................................

fn ™  ) De 30 d ia s .........................................................i  Con aviso.................... j ü e  60 d i a s . . . . ............... ........................ ..
f vDe 90 d ia s . . . i . i ................................ ...........
V P rovisionales para  su b as ta s ................................... .............................i

Total de depósitos.............................................
C uentas co rrien tes. . . . .  ................ ...................... ....................................................................

SALDO por depósitos en metálico en fin de la se- • mana anterior.
Escudos. Milésimas.

INGRESADO
EN LA PRESENTE. 

Escudos. Milésimas.

TOTAL.

Escudos. Milésimas.

DEVUELTO
EN LA ACTUAL. 

Escudos. M Icsimas.

SALDO por depósitos en me» tálico en fin de la semana.
Escudos. Milésimas

13.196.477,397 
830.834,031 

1.080.347,355 
18.403.697,346 

1.166.671,358 
... 1.033.667,815

739.159,934
8.000
5.370,058

39.496,354
973.506,998

3.687.968,904
7.840.391,891

80.793.353,709
383.835,789
198.488
586.894,936

3.846.966,618
315.451,301

103.363.353
»

55.637,374
3.310,300

16.300
»
»

119.667,083
58.190

803.158.353
33.000

377.374,745
133.883,709

13.399.839,749 
330.834,031 

1.080.347,355 
18.459.334,630 

1.166.671,358 
1.034.878,01 o

745.359,931
8.000
5.370,058

39.496,354
973.506,998

3.807.635,987
7.898.481,891

81.593.513,061
383.835,789
330.488
386.894,936

4,334.341,363
438.333,010

98.288.306
23.307,148
2.221,806
1.934,613
5.275»

»
15.316,500

108.354,190
338.757
953.573,388

43.300
30.100

170.770
54.053,930

13.301.551,443
307.516,883

1.080.347,355
18.457.099,814

1.166.071,358
1.033.943,403

740.084,931
8.000
5.370,058

39.496,354
958.190,498

3.699.381,797
7.659.634,891

80.643.938,673
383.835,789
178.388
556.794,936

4.047.571,363
384.383,090

133.619.369,581
1.560.901,703

1.679.673,715
414.346,683

135.398.943,396
1.975.148,385

1.749.153,871
89.495,571

133.549.789,435
1.885.653,814

S um an  los depósitos y  cuenta corrien te . .
Conceptos ev en - ( In tereses y dividendos,de efectos d ep o sitad o s .............................

tu a le s . .............. í R em esas en tre  las Cajas á fo rm a liza r................ ............................

Total general de m etálico .......................

135.180.171,383
13,7.183,483
117.750,173

3.093.930,398
36.133 # 
13.430,838

137.374,091,681
163.315,483
105.339,345

1.838.649,443
5.171,500

19.833,957

135.435.443,339
158.143,983
135.153,303

135.189.604,593 3.143.473,336 137.333.077,818 1.863.643,899 135.468.433,919

CU EN TA  C O R R IE N T E  D E M ETÁLICO CON E L  TESO R O  PU BLICO .

/ C uenta co rrien te ;.de su p le-(E n  la Caja C e n tra l ............................
) tfientos con el m ism o___ (En las T esorerías de provincias.i esoro p uonco .. < Qu en ta in te reses satisfe- E n  la Caja C e n tra l............................
\ ch o sy  recibidos del m ism o (En las T esorerías de prov incias.

T otal............. ...................... * ....................

SALDO á favor de la Caja en lin de la semana anterior.

Escudos. Milésimas.

ENTREGAS hechas al Tesoro por suplementos y pagado por intereses de 
depósitos.

Escudos. Milésimas.

TOTAL.

Esen dos. Milésima s.

R E C IB ID O  
del Tesoro.

Escudos. Milésimas.

SALDO 
á favor de la Caja en 

fin de la semana.

Escudos. Milésimas.
37.694.000

104.754.963,784
1.760.137,833*

33 í.000 
757.355,938 
39.346,873 
56.501,991

38.018.000
105.413.318,713

1.799.384,695
56.501,991

374.000
837.474,330

56.501,991

37.744.000
104.574.844,483

1.799.384,695

134.209.100,606- 4.177.104,-793 133.386.305,398 1.167.976,331 134.218.229,177

R E SÚ M E N  D E  L

Saldo en fin de la  p resen te  sem ana por los depósitos en m e tá lic o , < 
Saldo á favor de la  Caja en  fin de igual época por las en treg as hec

D ife re n c ia  que* constituye la existenc

A. C U EN TA  D E M ETÁLICO. ESCUDOS. MILÉSIMAS.

ju en ta s  co rrien tes  y conceptos e v e n tu a le s ............
has  al T esoro y nago de in te re s e s ..........................

ia  de la cuenta de Caja p or el fondo de reserva . . . .

135.468.433,919
134.318.339,177

1.350.304,743

E FE C T O S DE LA  D EU D A  P U B L IC A  Y D E L  TESO R O ,

DEPÓSITOS EN EFECTOS DE LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO.
N ecesarios..................................................................................................................... ......................

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SE
MANA ANTERIOR.

Escudos. Milésimas

INGRESOS 
EN LA PRESENTE.

Escudos. Milésimas.

TOTAL.

Escudos. Milésimas.

DEVUELTO
EN LA MISMA. 

Escudos. Milésimas.

EXISTENCIAEN FIN 
DE LA SEMANA.

Escudos. Milésimas.

89.018.417,807
179.317.883,9-13

1.870.736,080
10.718.283,609

400.380
3.559.437,500

178.900
»

59.418.797,807
183.877.381,413

3.049.636,650
10.718.383,609

307.300
3.513.985,793

135.400
881.374,177

89.219.197,807
180.361.298,621

1.911.236,630
9.836.909,132

V oluntarios..........................................................................................................................................
P rovisionales para  s u b a s ta s .........................................................................................................
Depósitos in te rinos en pagarés de com pradores do bienes nacionales á favor del 

Banco de E s p a ñ a . .......................................................................................................................

Total general de papel...........................
nCLASIFICACION DE LOS DEPÓSITOS HECHOS EN LA CENTRAL.

E n títulos é inscripciones de la ren ta  del 3 por 100 co n so lid ad o ...............................
E n  id. id. id. del 3 por 100 diferido in te r io r . .................. ..
E n  id. id. id. del 3 por 100 id. e x te r io r .......................
E n  acciones de obras públicas...................................... ..............................................................
E n  id. de ca rre te ra s .................................................. ...........................................................
E n  id. del Canal de Isabel I I . .........................................................................................
E n  m aterial del Tesoro...................................................................................................................
E n  D euda sin in te ré s .....................................................................................................................
E n  id. sin  c o n v e rtir ...................................................................................... ...........................
E n  obligaciones m unicipales............................................................... ......................................
E n  pagarés del T e so ro ..................................................................... ; ............................ .............
Billetes h ipotecarios del Banco de E s p a ñ a .........................................................................

Sum an los depósitos en la cen tra l...........
Idem  en las Tesorerías de provinc ia___

Total general de depósitos en papel............................

250.923.291,979 4.138.707,500 286.063.999,479 3.736.959,969 231.327.039,810

94.-180.895,871
71.758.613,004

122.000
43.704.400

3.199.000
6.176.000 

774.500
76.288,981

10.569.060,531
1.480.790,382

3.000
5.527.200

1.619.300
734.000 »
819.000 

50.000 
74.800 
22.200

357.927,500»
»

415.600

93.800.193,871
72.492.6-13,004

122.000
44.823.400

3.249.000
6.250.800 

796.700
76.288,981

10.926.988,031
1.480.790,382

3.000))
5.942.800

795.500
308.000
678.600

3.000
14.600

»
9.885,792

1.099.000

93.001.693,871 
72.284.613,004 

122.000 
43.844.800 

3.216.000 
6.236.200 

796.700 
76.288,981 

10.926.988,031 
1.470.904,390 

3.000 ' » 
4.843.800

237.571.748,769
13.333.543,210 4.092.827,500

35.880 241.664.576,269
13.329.423,210 3.808.585,793

938.374,177 238.833.990,477
12.401.049,033

250.925.291,979 4.138.707,500 255.063.999,479 3.736.959,969 231.327.039,310

CUENTA DE CAJA PO R  E L  FONDO DE R E S E R V A  E N  M ETÁLICO Y LOS D EPÓ SIT OS E N  E FE C T O S D E LA  D EU D A  PÚ B L IC A  Y D E L  T ESO R O .

E xistencia en Caja en fin de la sem ana a n te r io r ...............................................................
ingresos en la presento . ¡ £ or depósitos , cuen tas corrien tes y conceptos ev en tu ales. 3.143.473,336 a r  (P o r  lo recibido del T esoro................................................................ 1.167.976331

C a r g o ...............................................

D evuelto en la m ism a ... ! £ or depósitos .c u e n ta  co m e n te  y  conceptos e v e n tu a le s . . 1.803.643,899' ( P o r lo entregado al Tesoro y pagado por in te re ses .............. 1.177.104,793

METÁLICO. EFECTOS de la Deuda pública y del Tesoro.
BILLETES nommativos en la Central.

EFECTOS 
en cartera.

980.503,986
3.310.449,447

250.023.291,979
4.138.707,500

37.694.000
334.000

»
»

4.290.953,433 j 253.063.999,479 

3.040.748,691 ¡ 3.736.939,969
38.018.000

374.000

»

»

E xistencia  en Caja en fin  de esta sem ana  .

NOTA. E l núm ero  de im posiciones que co nstitu ían  las existencias en las Caía 
á m etálico 303.995 y á papel 11.377, y en la p resen te á  315.370, en esta form a- 3 

OTRA. E n  ei p resen te estado no se incluyen  las operaciones verificadas en de la  m ism a.
M adrid 30 de Jun io  de 1866.= E 1  Contador, P . S., N icasio M iranda.= V .° B °=

d .250.204,742 ; 251.327.039,510 37.744.000 9

¡ t n p T p T  aiU eri° r  ¿  S 1 M 7 2 ' de lílS Cua,es Pertenec ían  
la su cu rsa l de C anarias en la sem an a  á  que so refiero por no h ab e rse  recib ido  los estados
JS1 D irector general, P. V., Otcyza.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Obras públicas.

P o r  .el p resen te se cita, llam a y em plaza á D. José 
Soto y Solano, vecino de Madrid y arren d ata rio  que fué 
del portazgo dcB ailén , para que com parezca en esta Di
rección den tro  del plazo de 30 d ias , contados desde la 
publicación de este anuncio, á responder de los cargos 
que con tra él resu ltan  en el expediente de alcance ins
tru ido con tal motivo; en k  inteligencia de que no efec
tuándolo  le p arará  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 18 do Jun io  do 1806.=E1 D irector general, F ru to s  Saavedra.

Dirección general 
del Registro de la Propiedad.

Sección  3.a
H allándose vacan te el R eg istro  de la Propiedad  de 

E stepona, de cu a rta  clase, con fianza de 4.000 rs., en el 
te rrito rio  de la A udiencia de G ra n a d a , se hace saber á 
los que aspiren  á é l , por considerarse con las cu a lid ades necesarias p ara  ob tenerlo , que den tro  de lo s 30 dias 
sigu ien tes á la publicación de este anuncio  p resen ten  
sus solicitudes docum entadas á S. M. por conducto  del R egente de d icha A udiencia.

M adrid 30 de Jun io  de 1 8 6 6 .=  Ei D irector P-cncral Luis M aría *de L a T orre, * ’

Gobierno de la provincia de Madrid.
S e  h a l l a  v acan te  por ren u n c ia  la  plaza de S ecreta

íio  del A y un tam ien to  de V illanueva de la  C añ ad a , do
tada con ei sueldo an u a l de 393 escudos pagados do los fondos m unicipales.

 ̂ Los asp iran tes  que á la cualidad de m ayores de 35 
anos reú n an  la necesaria ap titud , d irig irán  sus so lic itu 
des com peten tem en te  d o cum en tadas al A lcalde P re s iden te  no aquella  M unicipalidad den tro  del té rm in o  do 
un m es, que em pezará á co n ta rse  desde el dia que se 
publique por te rce ra  vez el p resen te  an u n c io  en la G a
c e t a  ; en la in te ligenc ia  de que se rá  preferido  el aspi
ran te  que reú n a  las c ircu n stan c ias  p reven idas en el R eal



decreto de i 9 do Octubre de 185*3 y lleal orden de 21 de 
Octubre de 1858.

M-nl r;d 93 de Mayo de 1 8 0 0 . -  El Gobernad» u\ Duque 
de F s l v .  ’ 7 4 1 0 — 1

Departamento de Emisión 
de la Dirección general de la Deuda pública.

SUCCION 8.a— RELACION Nl’M. 1 1.—NEGOCIADO 2.°

y o l a  de Jos c réd ito s  no n e g o c ia b l e s , c o n v e r t ib l s s e n  D euda  
n m o r l i z a b l e  de p r i m e r a  c l a s e , que se b a i l a n  en circu 
la c ión .

Número 1.493 del crédito; su v a lo r 3.100 r s . ; expedi
do á favor de los herederos de D. Joaquín Iglesia. P r o 
vincia de la CVruna.

Idem 1.517 del id.;  su valor 188 rs, 16 m r s . ; expedi
do á. favor de D. Salvador de Logro. Coruña.

Idem i.598 del id . : su valor 935 r s . ; expedid:* á favor 
de Juan Antonio Andrade. to r u n a .

Idem 1.531 del id.; s\i v.dr.r 31 i rs. 11 mrs.;  expedido 
d favor de Manuel R ecam an. C\»ruña.

Idem ‘ .51-9 del id.; su valor 59.975 r s . ; expedido á 
i a w r  de la obra pin que pe.ra estudiantes de los de su 
/•vmiüa fundé* el Raohülcr Gaspar Alonso en la villa de 
‘Villar de Fradcs.  Zamora.

Idem 1.513 del id.; su valor 99,090 r s . ; expedido á fa
vor de ia obra pía que para casar huérfanas fundó en 
Villar de Fradcs el Bachiller Gaspar Alonso, de que es 
patrono Pedr<* Rodrigue-/. Zamora.

ídem 1.515 del id.; su valor 3.7 18 rs. i m rs.;  expedi
do á fav*»r del patronato y obra pia que fundó Doña 
Agustina Mesja, que administra el hospital de San J u -  
Jiriii. Málaga.

ídem 1.818 del i d . ; su valor 91 rs. 8 m rs . ;  expedi
do á favor de Antonio Vicente Villa. Coruña.

Idem 1.551 del id . ;  su valor 171 rs. G m r s . ;  expedi
do ó lavor de D. Antonio ÍVunencHi. Cortina.

Idem 1.585 del id ; su valor 48.000 r s . ; expedido á 
fav. r ib 1 patr »nat > Real do legos memoria de misas 
fundada en Fan Martin de Madrid por Doña Manuela  
A i bañil, de que es poseedora Teresa García Ral boa-. Ma
drid.

Idem 1.590 del id; su valor 33.845 rs. 13 mrs. ; ex 
pedido á favor del vinculo y señorío de la villa de A ta
laya de Cuenca, que fundó Doña Juana Telles de Cabre
ra. Cuenca.

ídem 1.591 del id.; su valor 9 .970 r s . ; expedido á f a 
vor del vínculo y mayorazgo que fundó el Licenciado  
Gon/alcz Ibañez. Madrid.

Idem 1.597 del id.; su valor 3.300 r s . : expedido á fa 
vor de Doña Aldonza Perez Beltran. Murcia.

Idem I.G10 del id.;  su valor 6.000 rs.; expedido á fa
vor del vínculo fundado en la villa y honor- de Sedaño  
por ¡os B achilleres 'Juan  Ruiz de Bustam ante y Luis  
F ern a  ndez. Valladolid.

Idem 1.613 del id.; su valor 1.980 rs., expedido & fá* 
v or del vínculo que en el lugar de Mendivil fundó el Li
cenciado D. Diego Díaz de Mendivih Alava.

Idem 1.014 del id.; su valor £3 .964 rs. 13 mrs.; expe
dido á favor del vínculo que fundaron Juan Fernandez  
de Junquitu y Pedro Ruiz de Garibay. Alava,

Idem 1.041 del i d . ; su valor 95.693 rs% 0 mrs.; expe
dido á favor de las capellanías reunidas fundadas por 
Isabel F ig u ero a ,  Alonso de Castro Ñ u ñ o , Gonzalo F e r 
nandez, Leonor de la Mala, Francisco  García Tapiador, 
Pedro A randa y Doña Juana de Rojas. Toledo,

ídem 1.645 del i d . ; su valor 90.130 rs. 90  m r s , ; e x 
pedido á favor de las memorias fundadas por el Maestro 
Lb Julián de la Casa en Sacedon. Cuenca.

Idem -1.647 del id»; su valor 30.000 rs.; expedidoáfa
vor de \a capellanía memoria de misas que fundó Don 
Juan. Bautista Orota. Madrid.

Idem 1.G18 del id.; su valor 9.539 rs. 13 m r s . ; ex
pedid,) á favor del Hospital titulado'de la Tenajeraen la 
villa do San torcaz. Madrid.

Idem 1.649 del i d . ; su valor 9.181 rs.; expedido á fa
vor de las memorias fundadas por el Maestro D. Julián  
do la Casa para un Preceptor de gram ática en Sacedon. 
Cuenca.

Idem 1.659 uel i d . ; su valor 37.500 rs.; expedido á fa
vor de la capellanía colativa que fundaron en A lgeci-  
ras D. Francisco García y Doña Siivestra Micaela de 
Arias.  Cádiz.

Idem -1.654 del id.; su valor 9.899 rs. 95  m r s , ; expe
dido á favor de los mayorazgos de segundos, fundados 
por D. Francisco Guir Tomás. Murcia.

Idem 1.656 de! i d . ; su valor 5.630 rs. 16 m rs . ;  expe
dido á favor de la obra pia que fundó Doña Juana Gar
cía Molina. Murcia.

Idem 1.057 del i d . ; su valor 11.997 rs. 11 m r s . ; ex
pedido á favor de la obra pia fundada por D. Diego L u 
cas Alareon en Santo Domingo. Murcia.

Idem 1.658 del id.; su valor 40.495 rs. 90 m r s . ; expe
dido á favor de la obra pia que fundó D. Sebastian Me
llado en las capuchinas. Murcia.

Idem 1.659 del id.; su valor 19.000 r s . ; expedido á 
favor de las religiosas de Santa Clara. Soria.

Idem 1.601 del i d . ; su valor 11.000 rs. 14 m rs. ;  expe
dido á favor de la capellanía que fundaron Juan Cons
tantino Mórtola. y D.oña Lucía  María Torralbo en favor  
de sus sobrinos. Cádiz.

Idem 166 3  d elid . ;  su valor 13.900 r s . ; expedido á 
favor de la capellanía fundada por D. Francisco  F e rn a n 
dez Cabeza Leal Tirado. Cádiz.

Idem 1.664 del i d . ; su valor 8.955 rs. 14 m r s . ; expe
dido á favor del mayorazgo del Sr. Marqués de Ureña.  
Cádiz.

Idem 1.006 del id.: su valor 660 rs . ;  expedido á fa
vor do la capellanía de sangro, titulada segunda, que 
fundó en la parroquia! de la villa de F u en m ay o rD . Juan  
Urquizu. Burgos.

Idem 1.078 del id . ; su valor 7.098 rs.; expedido á fa
vor deí cabildo de la parroquial capilla de San Pedro  
Apóstol de Alcalá de Henares. ^íadrid.

Idem 1.679 del id.; su valor 3.555 r s . ; expedido á fa
vor de la hermandad de la Caridad de dicha ciudad. Ma
drid.

Idem 1.681 del i d . ; su valor 7.437 rs. 95  m r s . ; expe
dido á favor de la memoria que llaman de los Peinados  
en el lugar de Campalvo, fundada por D. Domingo Pei
nado, para dar carrera á estudiantes de su linaje. 
Cuenca.

Idem 1.689 del id . ; su valor 4.160 r s . ; expedido á fa
vor de la obra pia y capellanía de Doña Elvira Manri
que Soíomayor en Mérida. Badajoz.

Idem 1.683 del id.;  su valor 19.800 r s . ; expedido á 
favor de la obra pia fundada por Doña Elvira  Manrique 
en Mérida. Badajoz.

Idem 1.684 del id.; su valor 9.995 rs. 8 mrs.;  expe
dido á favor de las religiosas de Santa Clara de Villa- 
franca de los Barros.  Badajoz.

Madrid 6 de Abril de 18o6.~=Enriquc de O rte g a .=  
Con forme. ==Caldcron.— V.!> B.°==Morales.

Caja de A horros de Madrid.

Estado de la s  o p e r a c io n e s  v er i f i cad as  el d om in go  1.° de  
J u l io  de 1866, a u t o r i z a d a s  p o r  los  s e ñ o r e s  de l a  J u n 
ta d ire c t iv a  que  s u sc r ib e n .

IN G RESOS.

N úm ero  N u c y o s  T o ta l
i  laz-ueid (le la s  * im posiciones im p o n en te s , im p o n e n te s

D esca lzas .  _________ ___________ _____________________

Sección 1 . * . . .  18.899 156 55 911
9.a. . .  19.900 116 » 116
3 .a. . .  36.753 390 » 390
4 .a. . .  90 .995 940 » 940

P la z u e la  
de F a n  Millan,  

nú m. 11.

Sección 5.a. . .  90.958 993 7 930

Calle  
de Fuen c a r r a l  

(Hospicio).

Sección 6.a. . .  17.990 190 5 195

T otales. , .  197.018 1.315 67 1.3S9

R E IN T E G R O S .

N ú m ero  Idem  T o ta l
i>5> V n w 'de p a-os por n ú m ero  de

P la z u e l a  de la s  sa ldo . á  c u e n ta .  pag os .
D esca lzas .  ______ ________________ _____________________

Sección I . ’ . . . .  130.486,90 78 91 99

El Director de sem ana,  Manuel Catalá de ^Valerio- 
la-— Los Vocales. Marones del Socoro .“ Joaquín Alcal
d e — Manuel Vicente M u g u iro . -P a b lo  A b e j o n .« l >cdr< 
Galvis.----Andrés Ibarbia.--=José Teresa^ Garcia.— Eusc- 
bio García Villarrcal.^--Gonzalo Sebastian de L m a n . -  
Francisco de Paula Lobo.

M
IN

IS
T

E
R

IO
 D

E
 U

L
T

R
A

M
A

R
.

Ç
DIR

ECC
ION

 
GEN

ERA
L 

DE 
HA

CIE
ND

A.
&

:*
,„

» 
 ̂

d
em

u
B

tr
.-

, 
el

 
n

ú
m

er
o 

y 
M

é
h

 
do

 
lo

s 
b

»
p

»
 

de
 

Ir
av

es
ía

 
cn

lr
ad

o
s 

en
 

lo
s 

p
u

er
to

s 
de

 
la 

isl
a 

de
 

C
ub

a 
d

u
ra

n
te

 
el

 
se

gu
n

d
o 

se
tn

es
lr

o 
de

 
($

6
5

. 
su

 
p

ro
ce

d
en

ci
a 

y 
cl

as
e 

de
 

lo
s 

ca
rg

am
en

to
s 

Im
p

o
rt

ad
o

s,
 

co
m

p
ar

ad
o

 
el

 
lo

do
 

co
n 

ig
u

al
 

peri
odo 

íe
la

ú
o

 
an

te
ri

o
r.

 
Se

 
pu

b
li

ca
 

en
 

la 
f„

.c
m

 
co

n 
ar

re
gl

o 
a 

lo 
d

ts
p

u
es

lo
 

en
 

es
 

ar
l.

 
*.

 
od

 
R

ea
l 

d
ec

re
to

 
de

 
41

 
de

 
A

b
ri

l 
do

 
1

8
0

5
. 

---
---

---
---

---
---

--
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
-—

---
---

---
---

---
---

--
---

---
-

««*
_ 

*«='
■ 

«=r
.-ap

 t 
tt 

. n
r»

 j
a*

, n
i 

O
-

. i
■ r

‘i EL
 A 

I >A
S. i. î
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA.—Sección de Contabilidad,

ISLA DE CUBA. MES DE JUNIO DE 4860.

Distribución de fondos por capítulos de los presupuestos de la isla de 
Cuba para satisfacer las obligaciones del Estado en dicho mes, que se 
publica en la Gaceta en cumplimiento del Real decreto de 41 de Abril 
de 1865.

Por Por
capítulos, secciones. 

Capítu-______________________________________________ __ __
   * Escudos. Escudos.

SECCION PRIMERA.— Obligaciones 
generales.

PARTE PRIMERA.—clases pasivas.

i . ” Pensiones...................................  46.482
Retirados....................................  25.358

R Jubilados de todos Jos ramos.. 18.273
L Cesantes de id ...........................  14.770
o. Castos afectos á Jos bienes de

regulares..................................
-------------  107.034

PARTE SEGUNDA.

7.® Consignaciones  0 667
8.; Intereses.....................i " ; ; "  3Ip>38
v. tribunal misto de presas ma

rítimas.....................................  7§o
aL' ^ a êrial del Archivo general. 131
12. Adquisición de tabaco de re-
,0 - ga;'ía- - ; ...........   3.479lo. Gastos afectos á los bienes de

regulares.................................  5174
' 323.471

________  430.506

SECCION SEGUNDA.—  Gracia y 
Justicia.

£•* Personal de Tribunales......................  09575
~-m Material de id ..............................     1,531
d. Personal de Juzgados de primera instan-
* . Mc!a v  ••:•••.......................................... .....  81.9274.  ̂ Material de id      2 568
b .| Personal del culto y clero !.’ ! ! ! ! ! !  50Í691
7*o n-aI e ld...................................................  13.028
00 £ *enciones generales. » ....... 2°37
& Gastos eventuales.......................................................« a*
u\ ^?m*narios conciliares............ ¿o*
10. Personal de gastos afectos á los bienes do

regulares..................
1 1 . Material de id are*
_ L __    153.163 I

SECCION TERCERA.— Guerra.

I .® Personal de Administradióu superior  54.867
2/  Material <U id .............................. . ...............  2.603
3 / Personal de Generales y Brigadieres en

cuartel y comisiones.............  3.560
4.° Idem de Estados Mayores de plazas yGo"° . . _

biernos militares . . . . . . . . .  4 41»4». i i ; i §6.817
5.* Material de i d . . ; . :; ¿ ; ; ; . ¡  .......................  1.485
6.° Personal de cuerpos de infantería..........  554.637
7.° Idem id, de Caballería...............  17.184

id. de artillería.................. 77.071
0/ Idem id. de ingenieros.......................    41.163
10. Idem id. de voluntarios........................   6.868
II. Idem de comisiones activas del servicio.. 39.052
12. Idem de excedentes de diversas armas... 32.436
13. Idem de reemplazo.......................................  5.573
14. Material de id.................................................  1.939
15. Idem de vestuario, equipo y armamento.. . 41.285
16. Idem de remonta y montura.......................
17. Idem de utensilio, luces y agua....  15.475
18. Personal de obras de artillería...... 3.743
19. Material de id ..............................................  54.446
20. Personal de id. de ingenieros...................  2.980
21. Material de id .............................................  1.972
22. Personal de hospitales................................. 56.387
23. Material déla Subdelegacion castrense... 50
24. Idem de hospitales...........................  98.473
25. Idem de trasportes militares.......... 50.000
26. Personal de atenciones diversas...............  6.131
27. Material de id................................................  2.704
28. Personal de presidios..................................  20.224
29. Material de id ................................................ 2.007
30. Personal de cruces pensionadas.............. 2.324
31. Material de edificios militares...................  11.886
33. Resultas de'presupuestos cerrados..........  142.006

________  1.424.074
SECCION CUARTA.— Hacienda.

1.° Personal administrativo   »♦ 49i68Ü
2 .° Material de id ......................................  1.116
3.° Atenciones generales........................ -..........  9.060
5.° Personal de gastos de las contribuciones

y rentas públicas............................. 84.614
6.a Material de id. id. id ................   13.351
7.a Idem de efectos timbrados y premios de

r®Cauaacion............... ................................  49.772
(3/  Minoración de ingresos...................  2.337.141
10, Material del ingenio de San Cristóbal de

Baracoa *..............................  1.290
11-. Resultas de presupuestos cerrados  48

 ________  2.536.072
SECCION QUINTA.— Marina.

1.° Personal de la Comandancia general* su Be- .. „
cretaría y J U Z g a d o ¿ 1 :: 5.497

2.a Material de id. id-.*. . 321
3-,* Personal dé los cuerpos de la Armada. . .  78.489
4b6 Material de id. id.................................  3.872
5.° Personal de destinados á matrículas......... 16.190
6.a Material de id. id ................................. 4.223
7.° Personal del Arsenal ...........  4 * *.. 1 . . ü ¡  t§L175
8.a Material de id-. ¿    156.463
9 / personal do búques armados...........  173.991
Í0; Ma.ícrin.1 rlñ írl irl ...............  143.047

11. Personal de vigías y telégrafos..................  90
12 . Material de id. id............................................ 39
13. Idem de hospitalidades................................  6.174
14. Gastos diversos.........................    22.254
15. Resultas de presupuestos cerrados  233.221

^  . 867.246
SÉCÍCÍON SE&TA.— Gobernación.

1.a Personal del Gobierno superior civil  38.510
2.a Material de id. id ............................................   2.323
3.° Personal de Gobiernos civiles de departa

mento ............................................................ 6.082
4.° Material de id. id............................................  334
5.a Personal de Tenencias de Gobierno......... 4.759
6.a Idem de Capitanías de partido......... 31.433
7.° Idem del Cuerpo de vigilancia........  34.759
8.a Material de id. id ................................  5.561
9.a Personal del servicio de Sanidad...  4.279
10. Material de id. id ................................  166
11. Personal del Consejo de Administración.. 10.160
12. Material de id. id . . .............................  500
13. Personal de Correos.........................  13.960
14. Material de id ......................................  177.609
10. Personal de Telégrafos...................... 22.100
17. Idem de emancipados........................ 1.566
18. Material de id ......................................  833
19. Atenciones generales........................  20.019
20. Gastos eventuales...............................  7.924
21. Minoración de ingresos de Gobernación.. 833
22. Beneficencia ' ..................................... 14.004
23. Resultas de presupuestos cerrados...........  34.304

-------------  432.018
SECCION SÉTIMA.— Fomento.

1 .® Personal de la Junta superior de Instruc»
tíion pública»». 1 » * . « . . . .............. » . . . . »  1.337

2 .8 ídem de enseñanza superior y profesional; 20.043
3.° Material, do id. id a ; 2.274
4.a Personal de Agricultura...................  50
5 .' Material de id ......................................  562
6.° Personal de Industria........................ 3.050
7.a Material de id.....................   424
8.° Personal de Comercio........................ 3.055
9.° Material de id ......................................  277
10» Personal de Obras públicas............... 13.506
11. Material de id.................................... . .......... 9.407
12. Idem de conservación y reparación de

... Carreteras;  .....................» . » » » . ;  66.905
IB. Personal de puertos y faros............  12.594
16. Material de id. id................................  20.655
17. Atenciones generales......................... 2.203
18. Auxilios y asignaciones..................... 3.512

Crédito extraordinario.—Pesas y medidas. 3.080
-------------

T o t a l  del presupuesto ordinario!. 6.006.014

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.
Ar- Por Por

tfeulos. c a p ít u lo  i.—Gracia y Justicia. artículos, capítulos.

i }  Edificaciones de nuevas parroquias.......... 3.673
2.° Adquisición y conservación de vasos sa

grados...............................................  1.348
________  5.021

Capítulo ii.—Guerra.
«.• C o n s t r u c c i ó n  de hospitales militares...............  » 6.000

capítulo ni.—Marina.
1.° Obras civiles é hidráulicas. * '^
2.a Boyas de valiza y arsenal. . ; . . .  • • •• • • • •
3.a Obras de talleres y adquisición de herni ̂  ^

mientas   _  15.233

capítulo i v .— Gobernación. ^
2.a Construcción de líneas telegráficas.

capítulo v.— Fomento. 16.674
1.a Nuevas obras de carreteras.......................... 4.149
2.a Obras de reparación.......................................  30.927
3.a Puertos y faros.................   • •.•................. .; ■ * qq 790
4.a Subvención á empresas de ferro-carriles. • 94.470

Total del presupuesto extraordinario.....................  119.%%*

CRÉDITO EXTRAORDINARIO PARA 
SANTO DOMINGO.

Gracia y Justicia.
, » 6.417Personal.......................................................................

Guerra. l«3 00í>
Atenciones generales.................................................

Hacienda.
t ,  , . . .  S.000Personal    ..................................................  í  g00
Material.......................................................................... oq pno
Billetes del Tesoro....................................................... c0108

Gobernación.
Personal....................... .................................................  ................

Total.................................. ............  2%%.%S9

resum en .
PRESUPUESTO ORDINARIO.

Sección 1.* Obligaciones generales.................
 %.* Gracia y Justicia..........................  *53.1bo

3." Guerra......................................  • • i° ít¿ ° {2 £
 -  4* Hacienda........................................  " a a i o / r
  8 /  Marina.............................................  667.246
_______ 6.* Gobernación..................................  f 32.018
 V  Fomento  16«.9¿* 6.006.014

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.
Capitulo i .6 Gracia y Justicia........................  5-021

 ___ „  Guerra............................................ 6.000
   3.* Marina. ......................................  ^

4.° Gobernación ....................  4.500

 F° ment°   9LÍ7°  119.224
Crédito extraordinario para Santo Domingo. » • 222.259

Total general. . <«....................................   6.347.49
________________________________ —  — 7

Gobierno de la provincia de León,
Por renuncia del que la desempeñaba baila va-

VaWron * 4 y Un*?mi«mto de Posada de
T no ’ dotada co,l\ la asignación anual de 80 escudos. 

j . ,  asPirantes a la misma presentarán sus solicito-
i n s o r e l o n T i 0? 08 - V -0 (,e 30 d ia s ’ ¿  con tar desde Su 
A vun tam i™ tn  • iroi'iüdiao oficial, al Presidente de aquel 
A y u n ta m ie n to , pasados los cuales se procederá  á su
SS0nVóñOeni’ ROn, O,rreg,° á 'as i“ rtPnceionesTueseírevio“  

I p ñ n M H  — q  de 19 de Octubre de 1853 
Pokncn dC d866.=E l Gobernador, Iliginio

anco*   7453—2
Gobierno de la provincia de Logroño,

11* ^  rjCf rotaría del Ayuntamiento de Qc*»e,horra se ha-
c!! í ? ° r- dcs1tlt^ \ on del r4Vlú la desempeñaba, siendo su dotación de 600 escudos anuales.

jos que deseen obtenor dicho destino presentarán
pnVinS?m íiaS d0col' m,euladas al A1 â1̂  de dicha ciudad en el termino de 30 días, contados desde la inserción de 
esto anuncio en la G a c e ta  dk M a d h id ; advirtiendo que
pn p? TipoíCriU'‘° S reunan Ias cualidades marcadasen el ReaJ decreto de 19 de Octubre de 4853.

Logroño 27 do Junio de 4866.=Quevedo. 7438—1

Oobierno de ia provincia de Salamanca.
 ̂ .Por salida á otro destino del que la servia se halla 

vacante la Secretaria del Ayuntamiento de Percña, do- 
,ada con 400^escudos anuales, la cual ha de proveerse 
con arreglóla lo dispuesto en Real decreto de 49 de Cío- 
tu,,re de 1853 y Real orden de 18 de Febrero de 1856.

 ̂ Lo que se anuncia por medio de este periódico ofi
cial para que los aspirantes presenten sus solicitudes al 
Ayuntamiento de dicho pueblo en el término de un mes, 
a c,.ntar desde que se inserte este anuncio en el Boletín 
opcial y G a c e ta  de M a d r id .

Salamanca 21 de Junio de 1866.=E1 Gobernador 
Lí,fasa-    1 9 -3

Ayuntamiento constituci;»;;*-, (i0 s ^uta Ana 
Ju Real.

ció,mi ĉ e^ ra^e > Alcalde Constitucional de esta vnla en la provincia de Suelva.
• nn7 ° sabcr so halla vacante la plaza de Médico-ciru-
e s cn r ln /l P<U0Í io ’ d(?tada con el s^eldo anual de 200
de 70 n’J  T CUid0S P° r Cada familia «luo exceda de 70, que serán desde este número al de 830 que son 
los vecinos que cuenta este pueblo.
solicitudes erfolb/. as!m'a' ltes * eha puedan incoar sus 
d ii pn i ! »  teim.U10 dG un mes, a contar desde el
D M i ,  Sí- m s? rt0 e3t,°  an un cio en la Gacetade AIadrid, se publica el presente.

G on¿?w  d p fv in 1*6®!,4 7 de Mayo de 1866.=Franeisco
D ejado s é J  1‘í -= 'Por malldado de S- S ■ José María ueigado, beciotario interino.

Alcaldía constitucional de Hinojos.
D. Antonio Escobar y Solís, Alcalde Presidente del 

Ayuntamiento constitucional de esta villa.
Hallándoso vacante la Secretaría del mismo , dotada 

con el sueldo anual de 500 escudos , se hace público por 
res veces en el Boletín oficial de la provincia, para que 
os aspirantes que reúnan los requisitos que marca el 

Real decreto de 49 de Octubre de 1853 puedan dirigir 
sus; sohdtudes a mi Autoridad dentro del término de 
suchas, contados desde que aparezca inserto este anun
cio en la G a c e t a  de M ad h id .

Hinojos 12 de Junio de 1866.=Antonio Escobar.
 ______________ 7456-2

Fábrica de Tabacos de Sevilla.
Condiciones bajo las cuales la Hacienda pública contrata 

la adquisición de 660 arrobas de azúcar destinadas al 
consumo que pueda verificarse durante el período, d 
contar desde, el dia 1.° de Julio de 1866 hasta fin de Ju
nio de 4869.

L Ll azúcar ha de ser precisamente de la Habana,

y de la clase de terciada corriente, en buen estado, de 
buen grano, y que no tenga Jmmedúd %iguñá.

 ̂2.a La cantidad cine dé dicho artículo contrata la Ha
cienda es la indiciada ele 660 arrobas, que entregará el 
eotttUáhsta en este establecímienio en las proporciones 
que designen los pedidos que le dirija mensualmente el 
Sr. Administrador Jefe dentro de los 10 dias siguientes 
á la fecha en que aquellos se ié expidarh

3.a Todos los gastos y derechos establecidos ó que en 
lo sucesivo se establecieren para dicho artículo serán 
exclusivamente de cuenta del contratista.

4.* El reconocimiento de las cualidades de este artí
culo al tiempo que sea entregado por el contratista, se 
efectuará por el empleado ó persona que désl'gñó éi señor 
Administrador Jefe, con. asistencia al acto del Sr. Con
tador; en la inteligencia que una vez declarado con to
das las Circunstancias para su admisión, el contratista 
queda libre de toda responsabilidad.

5.a Siempre que el azúcar no reúna las cualidades 
expresadas y que por consiguiente se declare inadmisi
ble, el contratista deberá extraerlo inmédialántenté fue
ra del establecimiento en \ú misma forma y cantidad que 
lo hubiese presentado y sin que pueda exigir retribución 
alguna, obligándose á reponerlo en el término de ter
cero dia.

6 .a Si el contratista no hiciere las entregas en la 
época fijada ,en la condición 2.h la Fábrica, procederá á 
adquirir el artículo por cuenta dél rematante, pasándole 
aviso anticipado por si quisiere intervenir las compras.

7.1 Para hacer efectiva dicha responsabilidad será 
requerido el contratista al pago délas diferencidC de pre
cio que resulten sobre el que f-je en el contrato, y si 
no lo verificase e n  m término de ocho dias se tomará de 
su fianza la Cantidad necesaria que deberá reponer para 
completarla en el término de otros ocho dias, proce
diendo en estos casos la Administración por la via de 
aprecio Conforme á lo que previene el arh 41 de la ley 
de Contabilidad;

8 .á Si el contratista hiciese abandono del servicio á 
qñe se hubiere éó:nproinetido en virtud de la subasta,.

. oO úfécluará por su cuenta en la forma que expresa la 
condición 6.a, anunciándose nueva subasta en perjuicio 
del mismo , quedando obligado el contratista á pagar el 
exceso de precio á que se adquiera el género por admi
nistración en virtud del nuevo contrato, sin otros com
probantes que las cuentas justificadas que Se le presen
ten, quedando sin derecho á reclamar cantidad algu
na en el caso de que las compras se hagan á menos pre
cio que el designado en el primer remate. La fianza pre
sentada y el embargo de bienes cubrirán la responsabi
lidad en que incurra, conforme á lo prevenido en el ar
tículo 49 de la Real instrucción de 45 de Setiembre de 
4852.

9.a El contratista no tendrá derecho á pedir aumen
to del precio estipulado, ni indemnización ni auxilio, 
ni próroga del contrato, cualesquiera que sean las cau
sas en que para ello se funde.

40. El contratista se someterá en todas las cuestio
nes que se susciten sobre el cumplimiento de este ser
vicio, cuando no se conforme con las disposiciones ad
ministrativas que se acordaren, álo que se resuelva por 
la via contencioso-administrativa.

14. El interesado en cuyo favor quede el remate otor
gará la correspondiente escritura pública, cuyos gastos 
y los de sus copias serán de cuenta del mismo. Si el re
matante dejase de cumplir los requisitos necesarios para 
el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta 
tenga efecto en el término que se señala, quedará res
cindido el contrato, obligándosele al pago de las dife
rencias que haya entre el precio de su remate y el que 
se obtenga en el segundo, que habrá de celebrarse bajo 
iguales condiciones que el anterior en perjuicio del pri
mer rematante, siendo también de su cuenta satisfacer 
al Estado los perjuicios que sufra por la demora del ser
vicio, quedando retenida la garantía de la subasta para 
cubrir estas responsabilidades, y si no fuese bastante 
dicha garantía , le serán secuestrados los bienes necesa
rios al efecto, haciéndose el servicio por administración 
en perjuicio también del primer rematante si en el se-

$iimtó feiiiaie ño se presentase proposición admisible, 
todo con arreglo á lo prescrito en el art. 5.° del Real de
creto de 27 de Febrero de 4852.

42. El pago de las cantidades que devengue el con
tratista se verificará por la Depositaría de estas Fábricas 
dentro dpi .mes siguieilth «al en qué efectúe cácíá eñiregá, 
comprendiéndose préviamcnte el crédito necesario en 
las distribuciones mensuales de fondos, efectuándose la 
liquidación para el abono de azúcar por el peso limpio 
que arroje, deducida la tara efectiva, quedando á bene
ficio de la Hacienda las cajas de su envase»

43. ( Lq persona qütf .resulte c o n tra tis ta  afianzará el 
cüiiiplmilenio del servicio que contrata con la cantidad 
de 250 escudos, ó sean 2.500 rs., en metálico ó su equi
valente en las clases de papel admisibles para este obje
to, cuya cantidad será depositada en la Tesorería de Ha
cienda pública de esta provincia, y no podrá disponer 
de ella hasta la finalización dei contrato, eil cuya época 
le será devuelta si no resultase contra él responsabilidad, 
á yirtpd de comunipacion cjue la Fábrica pasara á la ci
ta d a  Tesorería de Hacienda pública.

44. La subasta se verificará el dia 46 de Agosto pró- 
vimo venidero, á las doce do su mañana, en el despa
cho del Sr. Administrador Jefe de estas Fábricas, bajo 
su presidencia, concurriendo al acto el Sr. Contador y 
el Escribano dél establecimiento.

45. La contrata se hará en virtud de licitación pú
blica y solemne, insertándose con la anticipación pre
venida los correspondientes anuncios en la G a c e t a  del 
Gdbierno y Boletín oficial de esta provincia, noticiándo
se además por medio de edictos que se fijarán en los si
tios públicos de costumbre.

46. En dicho dia señalado para el acto de la subasta 
desde las once y media de su mañana se recibirán por 
dicho Sr. Administrador Jefe, á presencia del Sr» Con
tador y Escribano, los pliegos cerrados qite entreguen 
los iicitadorés, éñ cuyos sobres se expresará el nombre 
del que suscriba la proposición. Estos pliegos se nume-, 
rarán por el órden de su presentación. Para que dichos 
pliegos puedan ser admitidos ha de presentar previa
mente .cada licitador carta de pago de la Tesorería de 
Hacienda pública de esta provincia, expresiva de haber 
entregado en la misma la cantidad de 400 escudos, ó 
sean 4.000 rs., en metálico ó su equivalencia á los tipos 
establecidos en las clases de valores admisibles para este 
objeto. En el acto de presentar sus proposiciones los li- 
citadores, ya lo hagan por sí ó á nombre de otro, acom-

‘ pañando en este caso poder en forma legal, se entiende 
que renuncian todos los fueros y privilegios que puedan 
favorecerle para los efectos de este contrato y que se 
allanan sin reserva alguna á las condiciones de este plie
go. Los licitadores han de expresar sus proposiciones 
por escudos y milésimas de escudo, por letra y no por 
guarismos.

47. Seguidamente se procederá á la apertura de los 
pliegos que contengan las proposiciones de los licitado- 
res por el órden de su numeración. Se leerán en alta 
voz, tomando nota de su contenido el actuario de la su
basta.

48. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales de 
las que mejoren el tipo presentado, se admitirán pujas 
á la llana á los firmantes de las mismas por espacio de 
un cuarto de hora en que terminará el acto. En el caso 
de no dar resultado la licitación oral entre los autores 
de proposiciones iguales, se declarará preferente la pri
mera que se hubiese presentado.

49. Si los precios propuestos por los licitadores ex
cediesen del tipo que designa el pliego, se anulará el acto 
y se dará cuenta á la superioridad.

20. El interesado á quien se adjudique el servicio ha 
de completar en el término de ocho dias la fianza; y si 
dentro de dicho plazo no lo efectúa, se sacará nueva
mente á subasta el servicio en los términos que dispone 
el art. 5.“ del Real decreto de 27 de Febrero de 4852.

 ̂21. Si por cualquier circunstancia el servicio no hi
ciese necesario invertir por completo el número de ar
robas de azúcar que se contratan, el rematante no ten
drá derecho á reclamar que se le admita mayor cantidad 
que la indispensable.

22. El tipo del precio á la baja por cada arroba dé 
azúcar que se contrata será el que tenga en el mercado 
el dia anterior al de la subasta, justificándose este ex
tremo en el expediente por medio de certificado.

Sevilla 7 de Marzo de 4866»=José H oyos.=V.° B.°=^ 
tíazáñásb

Modelo de proposición.
D. N . , vecino de , enterado del anuncio inser

to en la G a c e t a  del Gobierno núm   fecha   y
en el Boletín oficial de esta provincia núm . . . . , -fecha. . . . ,  
y de cuantas condiciones y requisitos se previenen para 
adquirir en pública subasta la adjildíéaéfon del servicio 
referente á entregar en la Fábrica de Tabacos de Sevi
lla 660 arrobas de azúcar en el período á contar desde* 
el dia 4.° de Julio de 4863 hasta fin de Junio de 4869 
se compromete á entregar cada arroba del referido ar
ticulo ai precio de  escudos  milésimas, ó
sean. ; reales »»»»» céntimos.

(Fecha y firma del interesado.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
E n v ir ln d  do  p ro v id e n c ia  del Ju zga d o  de  p r im e ra  instancia  

del d istrito  de  la A u d ie n c ia , se anu ncia  la m u erte  sin testar du 
D oña Feliciana V idal y S án ch ez  T orija , v e c in a  qu e  fu e  d e  esta 
Capital en la ca lle  de la C a b e za , núm . I, cu a rto  p r in c ip a l; y  se 
llam a p o r  el p résen te  á los que se crean  co n  d e r e c h o  á la h e
rencia  de dicha  finada para qu e en el térm in o  de  30 dias, con ta 
d os  d esd e  la pu b licación  d e  este ed ic to  en la G aceta o fic ia l, c o m 
parezcan  á d e d u cir  sus a c c io n e s  en los  autos qu e  p o r  la E scr i
banía d e  D. M iguel G arcía  N ob le jas ha p r o m o v id o  D. A n to n io  
M orales, en n o m b re  d e  su h ijo  Julio F eliciano M ora les  y  V id a l, 
rec la m a n d o  d icha  h eren cia .

M ad rid  13 d e  Jun io de  1 8 6 6 .= N o b le ja s . 7470— 3

D. F ran cisco  J av ier  C h acón  y M ich e len a , C apitán  d e  n a v io  
de  h  A rm ada n a c io n a l, C om an dan te  m ilitar del te rc io  y  p r o 
v in cia  naval de  Cartagena, y  P residen te  d e  su J u zga d o  A c .  & c.

P or  el presente  cito , llam o y ern p L zo  p o r  te rce ro  y  ú ltim o p r e 
gón  y ¡"edicto á Freí Bear, sú bd ito  a n g lo -a m erica n o , natural d e  B el
fa rt, en los  E s ta d os-U n id os , so lte ro , de  17 años de  ed a d , te rce r  
P iloto qu e  fue d e  la fragata m erca n te  d e  dicha  R ep ú b lica  n o m b ra 
da U v e  O nck  , para  que en el térm in o d e  n u ev e  d ia s , c on ta d os  
d esd e  el siguiente al d é la  fech a , se p resen te  en las cá rce le s  d e  
esta c iu d a d  á r e sp o n d e r  d-< los ca rg os  qu e  con tra  el m ism o r e 
sultan en causa  qu e se le signo p o r  lesiones á T om  s V ie d e ; ha- 
jo  apercib im ien to  q u e  d e  n o  v e r ifica r lo  le parará  el p e r ju ic io  
que haya  lugar.

D ado en  C artagena á 17 de  M a y o  d e  1866. =  F ra n cisco  Ja
v ie r  C h acón . =  P or  m an d a d o  de  S. S . , José  M aría d e  Tapia .

6549

En v ir tu d  de p ro v i Jencia del Sr. Juez d e  p rim era  instancia  
del d istrito del C on g reso  d e  esta c o r t e ,  re fren d a d a  del in fra s 
crito  E scrib a n o , se v en d e  en p ú b lica  suba ta una m esa m in is 
tro, tasada en 740 rs , c u y o  rem ate ten drá  lu gar el dia 11 d e  
Julio p r ó x im o , á las o n c e  d e  su m añana, en  la au d ien cia  d e S . S., 
sita en el p iso  ba jo  d é la  T erritoria l, fren te  á Santa C ru z.

M a d rid  30 de Jun io d e  1 8 6 6 .= J u 3 n  M anuel A g u a d o .

D. J osé  M eliton  Sequera , Juez d e  p r im era  instancia  d e  este  
p a rtid o  y  de  H acien d a  d e  la p ro v in c ia  & c.

P o r  el p resen te  se cita, llam a y  em plaza á D. Joaq u ín  G a rc ía  
M endoza , natural d e  V in aroz , d e ’ la p ro v in c ia  de  C astellón  d e  la 
P lana , p ara  qu e  en  el térm in o d e  30 dias se p resen te  en  este 
Juzgado de  H a cien d a , para qu e en  la cá rce l p ú b lica  d e  esta  
c iu d a d  sufra  seis dias de  prisión  que le restan  p a ra  e x t in g u ir  
la que le fué im puesta en causa so b re  estafas ; b a jo  a p e r c ib i 
m iento que de  no v er ifica r lo  le p arará  el p er ju ic io  qu e  h a y a  
lugar.

D a d )  en la c iu d a d  de  A lm ería  á 30 de  M a y o  d e  1 S 6 6 .= J o s é  
S e q u e ra .= P o r  m a n d a d o  d e  S. S., A n ton io  R od ríg u ez . 6938

D. Juan F ern a n d ez  Palm a, Juez d e  p r im era  instancia  del 
d istrito  d e  B uenavista  de  esta c o r te  & c.

P o r  el p resen te  cito, llam o y  em p lazo  p o r  segunda v ez  y  t é r 
m in o de  n u eve dias á Juan G on zález O re ja s , para  q u e  c o m p a 
rezca  en la Secretaría  d e  la Sala cu arta  d e  esta E x cm a . A u d ien 
cia á d ar sus d esca rg os  en la causa qu e se le sigue p o r  le s ion es ; 
b a jo  a p erc ib im ien to  qu e de  n o  ver ifica r lo  le p arará  e l p er ju ic io  
qu e haya lugar en su ausencia  y  reb e ld ía .

M a d rid  14 d e  M arzo  de 1866. -F e r n a n d e z .= J u a n  M on tesin os  
M o y a . 5047

Ü; Juan F ern a n d ez  P a lm a , M a g is tra d o  d e  A u d ie n c ia , Juez 
d e  p r im era  in stan cia  d  d d istrito  d e  Buenavista e in terin o  del
d e  P a lacio  d e  esta c o r té . ,

P o r  el presente  p r im e r  e d ic to  c ito  y  l la m o  a  D . n o q u e  Juan
T u n la t, m a r id o  d e  D oñ a  M aría Paula M ira n d a , v e c in o  que fué
d e  esta ca p ita l, y  c u y o  actual p a ra d e ro  se ig n o r a ,  c  nn  de que 
co m p a re z ca  en  d ich o  J u zga d o  d e  P a lacio  y  E scr ib a n ía  o e  actua
c ion es  c iv ile s  d e  D. Pascua l E stev e  y  S or ia n o  á e v a c u a r  tras
la d o  q u e  le está c o n f e ú d o  p o r  té rm in o  d e  s<ds d ias en autos 
in stados p o r  su m en c ion a d a  esp osa  para  litigar c o n  el m ism o; 
a p e r c ib id o  q u e  d e  n o  v e r ifica r lo  se le d e c la ra rá  r e b e ld e  y  co n 
tu m a z , p a rá n d o le  el p e r ju ic io  q u e  h a y a  lu gar. 5097

PARTE NO OFICIAL.

I N T E R IO R .
BfAURlD — Estado sanitario— El temporal reinante 

en esta última semana ha continuado fresco, tempes
tuoso, anubarrado y lluvioso: la temperatura so sostuvo 
entre los 40° y 20° del termómetro centígrado; la co
lumna barométrica entre la lluvia y la. tempestad, des
cendiendo algunos dias hasta tres líneas^ de 10 que 
acostumbra á verse por este tiempo; y los vientos, más 
ó ménos fuertes, soplaron de loa mismos cuadrantes 
que en el setenario último.

Nada nuevo puede decirse respecto á las enfermeda
des observadas en la última semana de Junio.- Siguen 
las afecciones catarrales y gástricas; los dolores reumá
ticos y nerviosos; las neurosis del útero y del tubo di
gestivo; las intermitentes cotidianas y tercianaslas 
diarreas, algunas de ellas catarrales, otras producidas 
por los sustos recibidos en estos dias, y alguna que otra 
flegmasía de las mucosas neumo-gástrica y génito-uri- 
naria. Las afecciones crónicas siguen su curso inaltera
ble, y por fortuna son pocas las defunciones que han 
ocasionado. (Siglo médico.)

ANUNCIOS.
LA PENINSULAR, COMPAÑÍA GENERAL DE 

seguros sobre la vida. — Los tenedores de obligaciones 
hipotecarias de esta Compañía pueden presentar al co
bro el cupón vencido hoy, bajo factura que se facilitará 
en estas oficinas.

Los suscritores que deseen cobrar los intereses apli
cados á sus imposiciones por el semestre que hoy ter
mina, á razón del 6 por 400 anual, sin perjuicio ele la 
bonificación que además obtengan, pueden presentarse 
también á cobrarlos.

El pago de cupones se hará en la primera semana de 
Julio; el de intereses en la segunda, y así sucesivamente, 
para facilitar el mejor y más rápido servicio á los inte
resados.

Madrid 30 de Junio de 4866.=E1 Director general, 
Pascual Madoz. 7475—1

LAS PERSONAS QUE TENGAN ALGUN CRÉ- 
dito en pro ó en contra de la testamentaría del Sr. Pres
bítero D. José Perez Hernanz (Q. E. P. D.), se servirán 
presentar por sí ó por medio de apoderado los docu
mentos que lo justifiquen dentro del plazo de 45 dias, á 
contar desde la fecha, á los testamentarios de dicho se
ñor en la calle de la Colegiata, núm. 43, tercero izquier
da, pues trascurrido dicho término sin hacerlo les pa
rará perjuicio.

Madrid 28 de Junio de 4866.=En nombre de los de
más señores testamentarios, José de Castro. 7444—2

HABIENDO FALLECIDO D. MANUEL SOBOLA, 
individuo de la Sociedad filantrópica de Nacionales Ve
teranos, sus restos mortales serán conducidos á la man
sión de los muertos hoy á las seis de la tarde. La comi
tiva se reunirá en Santo Tomás para dirigirse al ce
menterio de la puerta de Atocha.

SANTOS DEL DIA.

La Visitación de Nuestra Señora, y San Otón, Obispo. 

de SalosaU Horas cn ln ¡í>losia del primor Monasterio

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dio I.0 de Julio de 1866.

TSMPKBATBKAKN 6ftAP6«
■ORAS ? arí-üiel f 0A. "  _ ^ ^  Dirección Estado BUHAS. feducido a. 0" del

cnmilímotros Reaumur. Centígrados, viente, del ciclo.

6 m. 711,46 11*.5 14°,4 N Despei.V
9 m. 711,86 16°,3 20°,4 N. O .. Idem.

1 2 ...  710,66 19\4 24°,3 O. S. O Al. hube.
3 t . 709,90 19°,8 24°,8 O Nubes.
6 t. 709.06 18\7 23°,4 N. O... Al. nube.
9 n. 709.49 18°,3 19°,1 N. O.. Despcj.°

Temperatura, máxima del dia  21°,5 26",9
Temperatur a máxima al sol  26°,9 33°,6
Temperatura mínima del dia  10’ ,4 13°,0

Evapora' ñon cn las 24 horas.. » milímetros.
Lluvia q n id. id  .............  » idem.

d e sp a c h o s t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la maña
na en varios puntos de la Península y del extranjero el 

dia 4.a de Julio de 4866.

kA llur? Tem- 
LO C A - DireC- Fuerza

Y a ‘ ,n i -  g r a d o s  c i ó *  del  áp]  E s t a i °  E s t a d o
L1DADES. Tel del  c e n t e -  del

m a *: e n  s i m a -  T i e n t o .  TÍAntf t ¿ e l  c ie lo .  d e  l a  m a r  
m i h m e -  jes  Tiento

tros.

B ilbao... 705,2 24,0 S. E ..  Brisa. Nubes... Tranq.*
Oviedo... 765,7 22,0 O. Vien.° Cási cub. »
Coruna.. 765,0 49,4 S. O .. Idem Cubierto Tranq/
Santiago. 768,0 47,4 S. O .. Brisa. í dem. . .  »
Oporto... 770,7 49,1 O  Udem. í dem. . .  Bella.
Lisboa—  771,4 18,4 ¡N.N.O. Brisa. Cási cub. Idem.
Badajoz... 756,4 34,0 N Idem. Despei.0. »
San Fer.#

á las 7 .. 770,0 20,0 N.N.O Idem. Al.nube. Algo ri.
Sevilla ... 770,3 23,8 O  Calma Despej.0. »
Tarifa.... 757,5 24,7 O Brisa Idem. .. Rizada.
Granada. 769,5 21,2 N.Ü. .  Calma Idem. .. »
Alicante. 766,5 32,0 N  Brisa. Idem. . .  Tranq/
Murcia... 766,9 27,4 O.N.O Vien.° Idem. ..
Valencia. 765,1 28,4 O  Brisa. Idem.. . »
Barcelona 763 5 23.5 0  Vien.a Cási d.°. »
Zaragoza. 763,4 22,0 N. O. .  Brisa. Nuboso. »
S o r ia .. . .  763,9 45,1 N. O. .  Vien.° C.°, llu.a
Búrgos... 769,2 45.8 S. O .. Idem. Cási cub. »
Valladolid 769,4 17,0 S. O .. Brisa. Idem. . .  »
Salaman/ 708,8 48,0 N. O. .  Idem. I dem. . .  •
Madrid... 707,1 20,4 N. O .. Idem Despei/. »
Cid.-Real. 770,9 19,1 O. . .  . Vien.a Idem. . »
Albacete. 767,2 21,2 0 ......... V.° ftc. Nubes. . »
Brcst á 7. 757,0 17,3 O.S. O Brisa. C/,lluv.° Oleaje.
Bayonaid. 765,0 20,0 S. E .. Calma Celajes.. Picada.
Cctteid. .  767,0 25,0 N. O.. Brisa ídem. . Tranq/ 
Mars.* id. 761,1 23,3 N. O. .  Idem. Nubes. . Gruesa.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARÍS.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 24 
de Junio de 4866 á las siete de la mañana.

Barómetro Jemperatu- Dirección 
en mi lime-

LOCALIDADES, tros í  0o y ra en grados del Estado del ciclo, 
al nivel del , .

mar> centígrados. T ien to .

S.Petersburgo 760,6 49°,8 E  Nubes.
Stokolmo*.. . .  764,6 44°,8 » Cub.°, llu v /
V iena.............  764,7 49°,4 O Cubierto.
Berna..............  767,2 47°,4 N . E . . .  Despejado.
G reenw ich ... 767,4 20°,3 E  Nubes.
Bruselas  767,7 46°,2 N.N. E. Despejado.
Dunquerque.. 766,8 47°,0 E Idem.
París...............  765,8 20a,1 N . E . . .  Idem.
Burdeos  760,8 24a,0 O Cubierto.
Lyon...............  766,0 22° ,0 N  Despejado.
Florencia . . . .  763,9 27°,0 S Idem.
R om a  765,5 22°,2 N. O . . .  Idem.
Ñapóles  765,3 21a, 0 E  Idem.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer ha llovido en
Lugo y Pontevedra.

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.

De los partes remitidos en el dia de ayer por la In
tervención de Arbitrios municipales, la del increado de

granos y nota de precios de artículos de consum o, re
sulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

8.026 arrobas de trigo.
2.286 idem de harina.
5.614 idem de carbón.

414 vacas, que hacen 46.557 libras de peso.
565 carneros, que hacen 43.739 libras de peso.
228 corderos, que hacen 6.514 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL PO R M AYOR Y MENOR.

Carne de vaca, de 5,250 á 5,400 escudos arroba, y 
de 0,236 á 0,260 escudos libra.

Idem de carnero, de 0,260 á 0,306 escudos libra.
Idem de cordero, de 0,306 á 0,330 escudos libra.
Idem de ternera, de 9 á 9,800 escudos arroba, y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Tocino añejo, de 9 á 9,400 escudos arroba, y de 

0,400 á 0,450 escudos libra.
Jamón, de 12,400 á 13,400 escudos arroba, y de 

0,600 á 0,700 escudos libra.
Aceite, de 7 á 7,300 escudos arroba, y de 0,254 á 

0,266 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,418 á 0,160 

escudos cuartillo.
Pan de dos libras, de 0,442 á 0,454 escudos.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 2,300 á 2,500 escudos.
Trigo vendido............................  2.474 fanegas.

P rcc i) medio .................  4,877 milésimas.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid t. de Julio de 4866.= E l Alcalde-Corregidor, 

Marqués de San Saturnino.

BOLSAS EXTRAN JERAS.

Amberes 28 de Junio—  Interior, 27-50.—Diferida, 29.

Amsterdam 27 de Junio—  Interior , 28 Diferida,

29 %

Londres 28 de Junio.—  Consolidados , 86 % á ^  r/*#

París 28 de Junio.— Interior español, 30 54.— Dife- ' 
rida, 29.

ESPECTÁCULOS.

Circo del P ríncipe A lfonso . — A  las n u e v e  de la 
noche.—Variada función de ejercicios ecuestres , gim
násticos, cómicos y acrobáticos.


